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PKVMCIA M SALTA
AÑO Lll -------- N’ 6455

EDICION DE 18 PAGINAS LUNES, SETIEMBRE 11 DE 1961

TARIFA’ ¿fiíindílÍA®:
CONCESIÓN N» láoVÍ

Aparece tos días hábiles ÍQg Naainnal . d® fo 
intelectual N» 692,788 .

HOK ASIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELDA 

Gobernador do la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador do la Provincia 
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos SoGlalea y Salud Publica

ÓlRÉCCiON Y ADMINiflTRAdiON--

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de" 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:
Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona

rio o empleado para que se haga cargo de, lós mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente .dispo
sición, siendo el único responsable si se constare .alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo-tanto pasible A 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961t

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00 

atrasado de más de un mes hasta un año “ 4,00
“ atrasado de más de 1 año hasta 3. años “ , 18.OO
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
“ atrasado de más de 5 años hasta JO años " 25.00
“ atrasado de más de 10 años......... ... . . “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual .. 
Trimestral 
Semestral 
Anual ...

$'40.00
“ 80.00
“ 140.00
“ 260.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra

zón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y p'or foja de 50 (cincuenta)’ líneas 
como 500 (quinientas) palabras. ■
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• ■- PÁ'G:;-'á9$8 A? A -ísalta^sétie.mbr-e'.’íi •t>E -i96i ‘' •.bóletiñíoficíal-
.■’"T~ 7 A -i~77—■f.- -.
•’’- /'> DóS; balances _ de.-las-.Sociedades, Anónimas qiie be . publiquen en'fel^ Boletín, pagarán-,además-,de ' la tarifa; -el sP •

■,guientp;.deréclio--adiciónal.fijo^ '' /• . ,’1‘ •. • ■' .
•?.' * " -l9! Silp'cúpa-mérios’de 1/4-página . \ :f...,. ' .$• 62.GQ

. .. . ■ 29)'..De más'de 1/4 y-hasta. página ......... . ............... 7....-.;.,..........:.......... ______......“ 1Ó0 '.-.00
- 3’) De más de % y hasta una-página .y..-'.,...-í. ........... ..... “ 180.00

-. • ’ . 4’) De'más de una. página se. cobrará én la .proporción-.correspondiente.-   ....... . . .......... . ....................... .  .... . .'..;...
•:.*  :■ .. • , PUBLICACIONES-Á. TERMINO , .

' •. - ..En las publicaciones a término- que tengan que inser, tarsé -por. dos. (2) ■•6 más veces, regirá la‘-siguiente tarifa:'.

Texto.no mayor de 12 centímetros . 
. o 300 palabras

"Hasta
10 días

Éxce '̂
■ dente

Hasta,'
' . 20 días■» J • ’ '

' .Excé-
. dente -. .

Hasta
- 30 días

Exce-
.dente ■

■ ■■ •(&.'' ■’?.
. $ ■ $ - , - • ’ ■■ ? - .

--Sucesorios •........   .1............ . 130.00' 9.00 cm. T80.— 13.-— cm. 260.— 18.— cm.
■- Posesión -Treintañal y Deslinde ......... 180.00 13.00 “ . 360 .— 24.— cm. 400.— ■ 36. -r- cm.
fí-Remate de Inmuebles-y Automotores . . 180.00 13.00 ’ ' 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

Otro’. Remates .......... . ..................... 130.00 9.00 “ ■ ■ 180;— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
J E(líC.ióS;.de 'Minas ................................. 360.00 24.00 “ 1 ■ 1 . 1 «■ — —

■Cón.t'ratús o.'Estatutos .de Sociedades ... 1.50 la palabra 2.50- la palabra
Balances .. .............. ;................. . .......... 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.

. Otros- Edictos-Judiciales y Avisos .... 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SMMiO -
J

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

■ D E C' ft E 7 Ó á
’M: .dé A. 8. N’ 19440 del 30|8j61.—Apruébase la Resolución d'ctada por la Caja .de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 

los servicios prestados por el señor Nicolás Cafíaro. en la Municipalidad de Salta.........
— Déjase cesante al Sr, Ricardo -Figuoroa, de la Dirección Provincial del' Trabajo .........•

;— Concédese licencia extraordinaria con goce de sueldo, al Sr. Manuel C. Pastrana, de la 
Dirección de A. Pública ...........,.......................... ............................ ........................................

— Designase con carácter interino al Dr. Mario Oscar Roncaglia, Odontólogo asistente del 
Dpto. de Odontología ........................................... . ................................. . . ................................

— Autorízase a la Dirección del Minis’erio de Asuntos Sociales a llamar a licitación pa
ra la provisión ds medicamentos con destino al Dpto. de Maternidad é Infancia ....

— Desígnase interinamente al señor Salomón P.'Díaz,-en el Boletín Oficial ........... . . ........
— Concédese un subsidio a favor de l’a Dirección Provincial de Turismo ............. ..............
— Reconócense los servicios prestados por el Dr. Antonio C. Araujo, en el Departamento 

da Lucha Antituberculosa . ........................................................... .. . ......................................

19441
19442

19443

19444

M. -de Gotí. ,N’ .19445 
' ' 19446

19447. M-.- de Á. S. N’. ■

M. de Gob. N’ 1944S

M. de Eeon. N9 19449 del

3000 al 3001

3001

3001

3001 
■3001
3001

3001

» 19450

19451

19452

Íí. de Gob N’

'üífc de'- Eeon. Ñ’

19453
-19454

19455-

M. de Gob. N«

M de Eeon. N’ 
M' de• t . Gob. N’

19456 „
19457
19458 ,.

19459 del

'19460
19461

19'462 .,

19463 •
19464
19'465

. »

19466 .
19467 \
19468 ,,

19469'

„• — Pénese en posesión da la Secretaría de Estado en ’a Cartera de Economía, a su titular,
Ing, Pedro José Peretti .. ................ . ............ ...................... .....................................................

31] 8 |6Í.-~ Exímese a la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, referente al éxito de la 
campaña que lleva a cabo contra la Rabia Paresiante ................. . .......

„ — Adjudícase al contratista Ing. Arturo Moyano, la. ejecución de la Obra: Refección y
Ampliación en Edificio Comisaria de Tartagal ....... . ................. . ¡........................................

„ . Apruébase, el Legajo Técnico confeccionado por Dilección de Vialidad de Salta, para la 
■ Obra Titulada

„ —• Apruébase el
fabricadas en

„ ' — Concédese. un
¡i . — Concédese un „
„ —> Por Contaduría Gral. ds la Provincia procédase a transferir dé Rentas Generales a la

cuenta de Fondos Obras Públicas la .suma de $ 4 000.000.— min. ,„.............. .
„ —• Concédese un subsidio a favor del Centro Vecinal “Villa- .San Antonio” de esta. ciudad.
„ --"Designase al Sr. Bernardo Z.Abregú, en Jefatura de Policía-.......... ............................

“ Liquida partida a favor del Ministerio de Economía .. . ........ . ........ .....................................
- Concédese un Subsidio d favor de la Comisión de Festejos Patronales de la localidad 

de Coronel Moldes ........ ......................................... .......... . ............................... ......................
— Desígnase a divérSo Personal en Jefatura'de Policía ...........................•..................
i— Apruébase el Estatuto S'jcia.1 de la -an'idad denominada “Fundación. David Michel Tto- 

rino’1. con Sede en esta ciudad . ... ....................................... . .............................................
“ Dás© de baja a diverso Personal de Jefatura de Policía ............ ................................
—' Reconócese Uil crédito a favor d=l señor Francisco TriHdadé. empleado de- J. de Policía 

Liquida partida a favor dé la Habilitación.-,dé PagóS del Ministerio de Gobierno ....'. 
Dispón-áSe 
y Cultura 
Coiióédese

== Concédese
— Concédese 

de Los Sauces .¡ .............. . ............. . ............................... .......... ;....; .....
— Concédese un' subsidio a favor de la-Comisión de Festejos Patronales de-la localidad- 

de qpaqqín V. González i»11:»*  ** o.,ró • ?f? t• • f < tH -

—Pavimentación calle Uruguay y Acceso Avda. V. Toledo de esta ciudad 
certificado N’ 2 — correspondiente a la obra Construcción de Casas Pre. 
Joaquín V. González .. . . . .......................................... ..................... .......... ,...
subsidio a favor del Centro Vecinal y Deportivo V. Cristina de esta ciudad 
Súbsidi0 a favor del Club Atlético Federación Argentina de esta ciudad 3002 al

3002

3002

3002

3002

3002
3002 •
3003

3003
3003
3003
3003

1|9|61.-

3003 al
3003
3004

3004
3004

la traüsfereneia- de partidas a favor de la Dirección Provincial de Turismo

un. subsidio a favor de la Municipalidad de la localidad de El Sordo 
un subsidio--------- ---------------------- ---- ,
un Subsidio a favor de la Comisión Pro-Festejos'Patronales dé la localidad

a favor de la Escuela- Nacional N’ 73 de' la localidad de. Iruya ..'

3004
3004

3004
3005
3005

3005 .-

' 8005

Texto.no
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,, 19470 . „ — -Liquida partida, a favor de, la Habilitación de Pagos de la Escuela General' de Manna. . •'  
lidades dé Salta ................ ....................................................... . ; ...........................i’OOS

.. . „ 191-71 ,.v .. —: Déjase sin efecto la designación ríííl Si*’. E/vidio T- To'edo, -en Jefatura de Policía ........  3005 a.í 8006.
„ 19472 —  Autorízase a la Dirección del Bo'otín Oficial qui ¿a edición N 9 6447 del 30¡8[61.. se eleve .

■ la tirada o-impresión al-número -lo 2.000 ejemplares ............... ................ . . . . . . . . . . ............ ..  0 0
. M „ 19473 ,P’ ... —  Acéptase la renuncia pre entada por «-:! Sr. BenU.n B. Yu.lan, de'Jefatura de Policía .. .    06 . .

„ 19474 .. . ,. — Trasládase a ía Sra. Lía A Pózzr de Guaymás: de 'la Kscuela .de Manualidades filial
- - . . Chícoana, a la Central de a citada Escuela ............ •••••.,............................................... ‘ 300<>'

• M. de A. ,S. N 9 '.i9475 ,. '• .. — Apruébase la resolución dic'ada por la Caja ele .jubilaciones y Pensiones, por los ser-
vicios prestados por don- ArtuVo' ■£. Pérez, en. la Administración Provincial ^  .   3006.

, /  Jt „< 19476 ,, ,, : —  Déjase Cesante al Sr. Hé ,-tor G. Mohtoya. de la Dirccc ón Provincial del T r a b a jo ... . . .   006
„ 19477 „ . — R5conócense-los servicios, prestados por e: 'D i; Normando Cruz Martínez, Odontólogo’  

Asistente del Hospital Vecinal üe Tánagai ......... ........................... •......... .............. ........ 3006
,, ,, ,, 19478 ,, . „ — Heconócense ,íos .servicios prestados por la'Dra. Margarita Delgado, Odóntóloga Asisten-   ..  

V • t3 deí Dpto de Odontología .............................................. .................. ............. . i . , .........St. • •  3007;^
M. de Econ. N 9' 194 . 9 , „ —  Autorizase al Director Gral , de Inmueb es a suscribir un ant-econtráto de . venta, con . .;

. . la señora Esther C. de Cama-clio.,., ele esta ciudad. ............................................. . .3007
h ” ” ' ” 19480 ” — Anúlase la venta . dispueS.a por decreto JSh‘‘ 8C>92|59 a. favor de. don Andrés Alvarez de .        ̂ ..

. ’ 'fésta ciudad .••... ................ ...................................................Y , v> ? 3007.

EDICTOS DE MINAS:

'N (> ■ 9317 -— s|p. Arturo César ■‘Wayaf Hlxptei K ’ 3059— W . ................. . t f . n , ¡ i . . » ¡ . . .  .« . i »i > s»*: ».i». i •-.• - - §007  
N 9 . 9284 ■— So.icitado por Pablo Werner ÍKunzd ............ !>• •.------ ------ *...................... . . . . . . . . . . . . ............ . . . .  300-7:

  N 9 .’ 9283 —  So'.icitádo por Marcelo Fi&üeroa —  Expediente NT<J 3420. í 1. . ..................... m i , . . , . .  ¡ ».* •»**♦«» • B007 -al;- :$Ó0$
N° ' 9282 —  Solicitado por Juan Esteban Cornejo —  Expedienta 'Ñ? 3697— C. . . .  ¡ ---------------------------------- -. .'•* ...................... .. * .*-•............................. •
N 9'. 9281- —  Solicitado .por Juan. Esteban Cornejo,''— - Expediente N* 35o8— C. . . . .  . . .  ................................. ...................... .. i * *. .  . /.3’Ooé
N 9 . 9280 — ^Solicitado por Mariano AcoSta Van Praet —  Expediente -'Ñ9 3422— A. . . .  <........... ........................................ ¡ ‘ ’ SOÓt
N<- 9248-—  Solicitado por. el Sr. Rogelio Zilli —  Expte, 3700— Z.. .......... .. . ‘ ............... .......................................................................................... . \

LfClTACIiONES PUBLICAS:

N 9 9356 —  Instituto Nacional de Salud Mental — Licitación Pública ’N* 73|í»l ................................................................ ..... .................. .. ... - . .3Q0S
N 9 9333 —  A . G. A- S .  Licit. Pübl. — Para la contratación d-e la Obra N 9 873. . ' . .............................•.......................... ............................................... 300S.
N 9 9332 —  Diréc. Gral. Fabric. Milit. — Licit. Púbi. N 9 122|61--■•••* *............................... ••••'♦..................................... ................................... . - 3008;
N 9 9326.—• A . G . A . S .  Licit. .Púbi.- — Para contratación de la Obra N 9 1027........................... ......................................................... . 8008 al 30M  
N 9 93.10 —  Inst Nac. de Salud M'ental — LiCitt Púb. N 9 71|G1 ............................................ ............................................ .................................. ......................... .300»'
N 9 9254 -r  Diréc. Gral. Fabric. Militares, Licit.* Púb. N 9 118|61 . : . . . . .......... .. ................................. ................3009:
N 7 9193 —r. A.G.Á.S.. Licitación Pública Obra NV601. . . ; . . .  ...................................................................................... .. .Y* 8009,

. 917.7 —  Instituto Nacional de Salud Mental. Licitación Pública ,N 9 4]62............................................................... .............................. .. -

LICITACIONES PRIVADÁSs : . ; '

N.° 9344 -— Comando Cuerpo de Ejército IV — Licit. Priv. -A lquisición Vívei'es, , ,  t i ».»i »n . n */».» .V »*» * 3061 '
N 9- 983.0 ^  A . G . A . S .  — Licit. Priv« ^Provisión caños de acero ............................................. .................... ................ .............. ........................ .. • 3009

EDICTOS CITATORIOS i

N° ' 9289 —  Solicitado por Mazzoccohe y De To’m a soS .R .Iii . .•.......... ............ .................... ............................ ........................ ...................... .........  .'. 3000'

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R l O S:

N 9.
N 9
N-?

"N 9
• KT9 ’
'N 9
N 9
N 9
M9
N ’
K'>'
N 9

' XN 0
N9
W
N °
*NV

JV.9

•IV9
N •
•N1»
¿i ■>;

■’n «
N 9
N 9
N 9

  N?
 N 9 '

N-9
   »VTP '
 t i *

 ;.N9 ‘

9354 -
9351 -
,9328 -
9327 -
9307 -

.9303 -
,9296 -
9286 -
928 5 -
9271 -
9270 -
,9269 -
9268 -
9264 -
9250 -
923 9 -

.9206 -
9205.-

'9195 -
9189 -

' 91-85 -
9184 -
9173 -
9156-
9145. -
.9138' -
9125 •-
9.100
9.092 -
904ó '

. 9047 -
9026 -
900.6 •

. 8988 ■
8973 •

De don Saleh Ganem . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . .  t»s > ¡ « . : . « t *»* * ¡ »
De don Carlos Elias Juri . ............................................. ...................-.................
De dom Navor Boédo y Azucena Ramírez de B oed o ............. .............................
De doña. CSdúarda. .Juárez Sánchez de García : . .  ......................... ..
De don Alfredo Saman. ....................................................................................................

• De doña Tránsito López de Femayor. ....................................... ...................... ..
De doña 'Stsivina Herrera de Olivera . . . . . . . . . .  - ..................... ...............

- De don .Nazario Ruiz y Manuela Acosta de Ruiz ...........................................
- De' don Jorge Loutaif .................................. ; ............. ; • • • • ........... .............................

De don César Cardozo. ................................................. ...................................................
De don Simón Funes y Lorenzo Funes................................................... ............... ..

- De doña M icae'a Funes de Aláncay y María A iaicay de Ohocobal\
De don Federico Morales y  Juána Celia M lñur d j M ora’.e.s. . . . . . . .

■De doña Asunción Quipildór de Lóp?z. . .  ................................
d9 don Alejandro Federico" Pichotti. .................. : . i-................. ..................

- Do doña Jorgelina Alicia Percyra.. . . . . . . . . . . . . .  ...........................................
■ De don Damián ; Coronel....................................................  .........................................
• De don Juan Mendoza y María Pérez de Mendoza. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

1009 .
3009

• 3009
3009
3009
3009
3009
3009
m i

ai 3010
3010
.3010
• 3010

• ,3010
3010 .
3010-

. 3010.
8010

De don Rodríguez Manuel Salustiano. v. . .  ...............
De don Pedro HoyOs. ; . . . .  i . . . . .  * . . . **» * »«*. * * *»
De doña ÍSabel Iválbai dfe ToScatio. . * 4. * * * 4»4 ' . . . . .  .* i ; . .»t i » i * i *

•Dé dOñ MatcoS Pére^. » . í ¡ . s. . ,í . í h . ¡ í í i . » í i ........ i
•De don jüan í^fanéistío MUnízagrá. ............... .. 4 .............

don Eufiasíó Valdetránia o fíaídeírania y Petrona gñjama d
dbña Catalina 'Ü’.vlfa o Íílvi.a í*atróh. ......................................... .................

-. De dón. Alejandro ;..lCümiko. ¿ ^  . . . .  i . . . . . . . . . . . .
- De don Maíces Vranjes. . .  * . **. . ** * *. *. .  4 *» .............. ..
- D e  don Va'entín Escalante. . ............... .. .................................
- Be don Morosini Arrigo .............* * • *..........
- De don Fausto Daniel Cedrón.................. ........................................
■ De don y  ir filio Núñez. . . . . . . ----- ...................... ................ ..
• De doña Eliatia; Cof. é dg Alvaf ez. . . . . . . . . . .  . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- De dGn Arttaró Absaión 'Catrasieu. ¿ .
• P p don HOnotio Gómez y de doña Lina MérCédes Mendoza dé GóffiSz.
- De doña Nora de Jesús Campos de Peralta

de
■D.h

Valdérramá, o Saldeírartta.

3010
. 8010

S01().
SoiO
f m
8010
30ÍO

; 3010
. 3010
3010

, - Ü010
3010

' 8010
3010
8010

3010 al. 3011
m x
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REMATES JUDICIALES:
N’ 9355 — Por Julio C. Herrera — Juicio: Alias López, M jya y Cía,. S. R- L. vs. Achtar Bray Mario ........................... .... ' 3011
N’ 9353 — Por José A. Cornejo — Juicio: Eduardo Gumerr.do Gn'iériez vs. Gerardo C. Sartini y Edmundo San J'uan 3011

N’ 9352 — Por José A. Cornejo — Juic'o: Magnano Perott S. R. L. vs. Eduardo Martorell ................................................... 3011
N’ 9350 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Jun osa R. A. y Otros v.s. Zuñiga Bonifacia La Mata de.............  3011
N” 9310 — Por Arluro Sa vatierra —Juicio: Neumann linos. vs. Rod! ígucz .Hnos............................................................................. 3011
N9 9339 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Suárez HnoS. v . Heied’a Juan R. Salus'iano Burgos .......................................... 3011
N9 9929 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Golpe Bujía Adolfo Jesús vs. Miranda Juan.................................................................... 3011
N9 9322 — Por Andrés Ilvento —Juicio: José Russo Torcivia vs. Sara Avcndaño de Herrera y Ernesto, Aldo Oscar Herrera 3011
N9 9315 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Mena Antonio -s. Fio.es Armando................................................................................. v 3011
N9 9306 — Por José A. Cornejo —Juicio: Dolores W. de Sa vedra vs. Juan José Saavedra .................................................... 3011 al 3012
N9 9304 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Notar! ancesco Patricio vs. López Nicolás............................................... 3012
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EJECUTIVO

DECRETO N9 19440—A.
SALTA, Agosto 30 de 1961.
Expte. N9 2220—C—1961 (N9 2295)58 y 1231 

59 de la Caja de Jub'laciones y Pensiones de 
Ir. Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 

311—I'. de ’a Caja de Jubilaciones y Pensio
nas de la Piovincia. que acuerda la jubilación 
rolieitmla por don Nicolás Caffaro; y

—CONSIDERANDO:
<>ue s,, desprende de Ic.s presen'?.s actuacio

nes que a! 31 de jul’o de 1961. fecha en baso 
a 'a cual si efectuaren 'os respectivos cóm
putos. el peticionan*  e contaba 55 años de edad 
y 31 riñes 6 meses y 21 df->S de servicios:

Atento a los cargos, cómputos é informes de 
fojas 7 a- 17, a las disnos cienes del Decreto 
ley Nac’oral 9316-16. Ley 1041¡49. Decreto Ley 
77|56 y Ley 3372159 y al dictamen del Asesor

LeTado del Ministerio dsl rubro a. fojas 21,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1” — Apruébase la Resolución N9 

321—P. del Presidente de la Caja de Jubi a- 
ciones y Pensiones de la Provincia, de fecha 
31 de julio de 1961, cuya parte pertinente, dis
pone:

“Art. I9 — Reconocer lo.s servicios prestados 
por -el señor Nicolás Caffaro, durante 5 (Cin
co) Meses y 8 (Ocho) Días, en la Municipa
lidad de Salta, y formular a tal efecto cargos 
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al mencionado afiliado y patronal, por la su
ma de ? 79.— m|n. (S>'cnta y Nnove Pesos 
Moneda Nacional), a cada ir o <]e silos; im
porte que el intensado deberá carcilar me- 
d'ante amor'izaciones mensuales Uel 10 o|o 
(diez por Ciento) a descontarse de su haber 
jubilatorio. debiendo reclamarse la parte qu3 
corresponde al patronal.

Art. 2’ — Aceptar que el señor Caffarn a- 
bone en esta Ins itueión, de la misma forma 
que la consignada en el artículo anterior, la 
Suma de. S 1.841-30 mln. (L‘n Mil Ochocientos 
Cuarenta y Un Pesos con Treinta y Seis C.'en 
tavos Moneda Nacional), en concepto de d fe- 
rencia del cargo artícu’o 20 del Decreto-Ley 
Nacional N’ 9316¡46. formulado por la Caja 
Nacional de Previ: i n ne.ra el Personal del 
Comercio y Activia:. ,.s civiles.

Art. 3’ — Acora: " a Jefe de Sección Ca
tastro de la Munich alidad de Salta. Sr. Nico
lás Caffaro, Mat. Ind. N’ 3.936.846, el bene
ficio de una jubilación ordinaria, de conformi
dad a lo dispuesto por el artículo 28 del De
creto-Ley 77Í56 con un haber mensual deter
minado de acuerdo a la Ley 3372, de 5 4.353.28 
m|n. (Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y 
Tres Pesos con Ve ntiocho Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios.

Art. 4’ — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, la transferencia de la suma 
de S 4.313.85 mln. (Cuatro Mil Trescientos 
Trece Pesos con Ochenta y Cinco Centavos 
Moneda Naciona’), por cargo Art. 20 del De
creto Ley Nacional 9316146.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 19441—A.
SALTA. Agosto 30 de 1961.
(Expíes. Nos. 36.742 y 36.742 (’/Gl.
VISTO en estos expcilientcs ins denuncias 

que corren a ÍS. 2 y 3 de los mismos, en con 
ira del Señor Ricardo Figueroa —Oficial Prin 
cipal, Inspector de la Dirección Provincial del 
Trabajo; y

—CONSIDERANDO:
Que a fs. 4 de las presentes actuaciones co

rre el descargo del señor Figueroa, de dichas 
denuncias, resu'tando el mismo con falta de 
responsabilidad en el desempeño de sus fun
ciones, creando con ello un serio problema en 
el Sindicato "Vendedores de Diarios. Revistas 
y Afines1';

Que teniendo conocimiento de malos antece 
denti-S del señor Figueroa como empleado pú. 
blico. act'tud ésta que redunda en deprimento 
de la Administración Pública y s:endo propó
sito de este Gobierno mantener la disciplina 
y corrección en los agente del Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante a partir del 
día 10 de julio ppdo., al señor Ricardo Fi
gueroa —OfiCfal Principal. Inspector de la Di
rección Provincial del Trabajo—, por los mo
tivos expuestos precedentemente.

Art. 2’ — <'oinuniqucse. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Público

DECRETO N’ 19442—A.
SALTA, Agosto 30 de 1961,
Expte. N’ 36.803—61.
VISTO en este expediente el pedido de li

cencia extraordinaria con goce de sueldo por 
razones de estudios, formulado por el señor

Manuel Cemente l’astrona —Ayudante 3’, Au 
xibar Siih-Técnii-i de la D'ucc.ón iM la AsiS- 
ti-neia Púi> iea—. o partir d> 1 día 19 de agos
to del ajo en eii'Si j' por el tilrmino ue 5 
(c nej) i.i.i.-:; y .c.i.•:•<!<> < . c.i' r.t.i <.-:e a i ;.s 
i ,a n: encuadra i-n las diSpoMcio.i.s estableci
das en el Alticu'o 31’ del Decreto N’ 10113 
y a. lo im'oimado por Oí cita de . Sonal.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l" — C :.eé li se licencia cxtriordi
naria. con pees de sueldo a partir dvl día 19 
de ag>c>to üfci año en curso y p. r e. té: mino 
de 5 (cinco) días, al señor Manuel Clemcn'e 
Pas rana —Ayudante 3’. Auxiliai- Sub-Técnico 
de la Dirección de Asistencia Pública—, ds 
acuerno a lo que establece el Artículo 31’ del 
Decreto N’ 10.113.

Art 2” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 19443—A.
SALTA, Agosto 30 de 1961.
Expíe. N’ 36.765—61.
VISTO en este expediente el pedido de de

signación con carácter interino para el Dr. 
Mario Oscar Roncagiia —L. E. N" 6.481.988— 
en la categoría de Auxillar 3’ —Odontólogo 
Asi ten e del Departamento de Odonto.ogía—. 
a par; r del día 7 de agosto del año en curso, 
en .remplazo del titular doctor Alberto Domín 
gutz. quién se encuentra en uso de licencia 
reglam Hitarla; atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Admi- 
nls ración, respectivamente, del Ministerio del 
tul.ru,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte- 
ri to al doctor Mario Oscar Roncaglia —L. E. 
N’ il.481.988— en la categoría de Auxiiar 3’, 
Odontólogo Asisten.e del Departamento de 
Odontología, a partir del día 7 de agos o del 
año en curso y por término que dure la lieen 
cía reglamentaria del doctor Alberto Domín
guez.

Art. 2” — El gasto que demande el cum- 
p im'.e:.to de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inc'.So 1— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Ji-le de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 19444—A.
SALTA. Agosto 30 de 1961.
Expte. N’ 36.400—61.
VISTO en este expediente los pedidos NoS. 

2343, 2344, 2345, 2346 y 2347, formulados por 
la Dirección del Departamento de Maternidad 
é Infancia- para la. provis ón de medicamen
tos. drogas y materiales de curación; y

—CONSIDERANDO:
Que para atender dichos pedidos la Oficina 

de Compras del Ministerio del rubro, solicita 
au orización para llamar a L cltaclón Pública, 
la que ascendería a la suma de $ 2.000.000.— 
mln.;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Compras y Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

Él Gobernado!' de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a ia Dirección de 
Administración del Ministerio de Asuntos So-

ciales y Sa'ud Pública, a fin de que por inter. 
me<¡;„ de Ofic na de Compras y Suministros, 
Se 1 ame a Licitación Pública hasta la suma 
ríe S 2.000.000.— mln., para la provisión de 
ui'Cd.eumentos, drogas y materiales de cura
ción con destino al Departamento de Materni
dad <> infancia.

Art. 2’ — El gasto que demande el cura, 
phiii enlo de lo dispuesto precedentemente, de_ 
l.eiá impuTarse al Anexo E— Inciso 5— Item 
2— Olí. s Gastos— Principal a) 1— Parcial 29 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registr0 OBcial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N’ 19445—G.
SALTA. Agosto 30 de 1961,
Expte. N’ 7491—61.
VISTO las necesidades de servicio!

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase interinamente en 
el cargo de Ayudante 7’ (Personal Administra 
tivo). del Bo'etín Oficial, al señor Salomón Pe 
dro Díaz. M. I. N’ 6.637.384 — C. Identidad 
N’ 50.572—, expedida por la Policía de Salta, 
Ciase 1.936, a partir de la fecha que tome 
posesión de su servicio y mientras dure la li
cencia del titular, Sr, Edmundo Vargas.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADQ

Es copia:
René Fernando Soto

Jere de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19446—5, 
SALTA. Agosto 30 de 1961.
Expte. N’ 7566—61,
La Direcc'ón Provincial de Turismo y Cul

tura solci'a se le acuerde un subsidio en la 
suma de $ 6.000.— mln., para atender en'par
te los gastos que ocasionará lá actuación de 
la concertista de piano señorita "Celia Gianneo, 
en el salón “Scotti” de la Casa de la Cultura, 
a realizarse en esta ciudad y atento lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 3, de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i’ — Concédase un subsidio en la 
suma de Seis Mil Pesos Moneda Naeional ($ 
6.Ó00.— mjn.), a favor dé la Dirección. Pro» 
vincial de TuriSmo y Cultura poi‘ él eoiieeptO 
an'e indicado.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la ‘Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la Suma de Seis Mil Pesos 
Moneda Nacional (S 6.000.— tn|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos de este Departamento 
de Estado, para, que a su vez lo haga efectivo 
a la Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura, para atender los gastos que demandé la 
ac'unción de la concertista de piano señorita 
Celia Gianneo. debiendo rendil’ cuenta oportu
namente.

Art. 3’ — El citado gasto Se imputará al 
Anex0 D— Inciso I— Item 2— Otros Gastos- 
Principal c) 1— Parcial 3— Orden de DiSpd. 
sición de Fondos N’ 92— Presupuesto Ejerci
cio 1960—1961.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, iüsér« 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Pené Fernando Seto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. PÚbliaa

tul.ru
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DECRETO' N" 19447 — A'— '
•. SALTA. Agosto 30 de 1961,

.N.iia -N’ 58-0. P.16.1. del- Dptó. Lucha An- 
ütubercu'osa

•'VISTO:
Lo solicitado por el Jefe de Per

sonal del Departamento de Lucha Anti'.uber- 
cu osa,’ en el sent.do de que se reconozcan 

"iosservicios prestados por el doctor ANTO- 
Nxó CARLOS - ARAUJO. -como Jefe de Ser. 
v.c.o á cargo del Dispensario Central Antitu
berculoso' dependiente del citado Departamento, 
en virtud de que el mismo ha reemplazado al 

• titular ‘del cargo, Dr. Juño Alberto Cordero, du
ran e el tiempo comprendido desde el 21 de 
r ,. . u 31® julio del año en curso;
—tu a lus informes producidos por Ofi- 

- de Personal y de Liquidaciones y Suel- 
puct.vamente, del Ministerio del rubro, 

ti Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

. Ar ícti.o 1'-’ — Reconócense los servicios pr?s. 
lados por el doctor Antonio Carlos Aiaujo, 
L. E. N’ 7.236.511— en la categoría de Auxi
liar Principa — Jefe de Servicio del Departa. 
.. -n j de Lucha Antituberculoso., durante el 

. -jjo comp Ldo desde el 21 de marzo al 
-o juño éter año en cu1'.--”’,. en reemplazo 

„e titular de dicho cargo, doctor Julio Al
berto Cordero, que se encuentra en uso de 
licencia extraordinaria, sin goce de' sueldo,

A;-t. 2’ — El gasto que demande el cumplí*  
mionto de lo dispuesto precedentemente, se 
impu'ará al Anexo E- Lnc'.So 3— Item 1 
Princ. pal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre. 
.supuesto en vigor, ,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insór. 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO El ELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

És copia:
Lina Bianchi de López,

Jefe de Despacho de A. S.' y Salud Pública

DECRETiÓ N’ 16443 —G,—
SALTA, Agosto 30 de 1961,

Encontrándose de regreso en ésta S. S. 
el' señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, Ing. Pedro J. Peretti, luego 
dé. una misión oficial cumplida en la Ciudad 
de San Juan,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.

Artículo 1’ — Pónese en posesión de la Se
riaría de Estado, en la Cartera de Seo.

. -mía, Finanzas y Obras Públicas, a su ti
tular, Ing, Pedro José Peretti.—-

■iniiniquese, publlqi.ase. ln«4r
• ,'ti el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

,s copia.'
«l. Mirthit Aranda de ttaagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETÓ N» 19449 —E.—
SALTA, Agosto 31 de 1961.

Visto que la Dirección de BosqUeS y Fd. 
morro Agropecuario en su nota N’ 968 del 
ll]9|60, Solícita a los efectos de que no se 
comprometa el éxito de la campaña que lleva 
a cabo Contra la Rabia Paresiante y pueda 
finalizar la instalación del laboratorio para 
la fabricación de la vacuna destinada a com
batir dicho flagelo, Se exima a la misma de 
la obligac’ón de dar intervención a la res. 
pectiva Oficina de Compras y Suministros, pa
ra compras directas o gastos hasxa la suma de

• treinta mil pesos moneda nacional!
Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

En acuerdo General de Ministras
DECRETA:

Artículo 1’ •— -Exímese a • la Dirección d8 
Bosques y Fomento Agropecuario, pof él téiL- 
mino de duración dé la campaña Contra la< 

Rabia Paresiante .y a los fines indicados pre- 
cedentemenJe, del cumplimiento dé lo dispues
to en los artículos i9 y 59’ del -Régimen de 
Compras y Suministros • establecido por el de
creto—acuerdo N’ 7940 del 12|8|59, para la 
lealización de compras hasta la suma de $ 
30.000.min. (Treinta Mil Pesos Moneda Na
cional) ; quedando autorizada a efectuarlas en 
forma directa conforme a disposiciones lega
les s.br-j la materia.

An. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADU 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
lefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 19450 —E.—
SALIA, Agosto 31 de 1961. 
EXPEDIENTE N’ 1247161.

ViS.o que Dirección de Arquitectura de la 
Provincia eleva estas ñetuacionf-r, relaciona
das con la obra “Refacción 1 Ampliación en 
Edif.cio Comisaría de Tartugul ’, en las que 
ha recaído su Reso.ucion N’ 368'61, median
te la cual adjudica la ejecución de la obra al 
contratista Ing. Arturo Sloyano, único oie- 
r.uiu piementado a la lir-itacmu pública con- 
v.c.da al efecto, quien formula su oferta en 
iu . .u. conveniente para los inie-.-i-ses de la 
a^...in.mración pública, encomr-ind >;« por o- 
■ra pune su prest,litación ajustada a los tér- 
,-liws uc las baoes úei llamado licitatorio:

Pur ello, y atanto lo aconsejado por el H, 
Concejo de Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.tículo 1’ — Adjudícase al Contratista Ing, 
Ai turo Moyano, la ejecución de la obra: '“Re
fección y Ampliación en 'Edificio Com saría de 
Tartagal”, mediante el sistema de Ajuste Al
zado, en la cantidau de 5 1.072.449,10 m|n. 
(Un Millón Setenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Pesos coh 10|100 Moneda 
Nacional), y en un todo de acuerdo al Plie
go de Condiciones confeccionado para la o_ 
üra de referencia.

Art. 2’ — El gasto que demande la ejecu
ción de los trabajos, será imputado al Ca
pítulo. III— Título 6— Subt. D— Rubro Fun
cional III— Parcial 1— del Plan de Obras 
Públicas 1960161 del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, ¡nsér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
É. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 1§45i —
SALTA, Agosto 31 dé 1961.
EXPEDIENTE N’ 241711961,

Visto qüe Dirección de Vialidad de Salta 
eleva el presente legajo técnico confecciona
do para la obra de hormigón simple Jfi la ca
lle República del Uruguay y acceSo :■< .a Avda. 
Virrey Toledo, él que arroja un presiij ní-Sto 
total de $ 5.670.621,96 mitl. V,
CONSIDERANDO :

Que en ia preparación de 
la referida documentación técnica Se han cum
plido con todos loS recaudos legales estable
cidos por la ley de obras públicas y en vía 
tud del monto de su presupuesto Corresponde 
el llamamiento a licitación pública!

Por ello, y atento lo aconsejado poi‘ él H> 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

•Artículo i’ —■ Apruébase el legajo téftnlco 
confeccionado por Dirección ’de Vialidad de 

Salta, para . la obra titulada ‘-‘Pavimentación 
Calle Uruguay y Accesq Avda. Virrey Toledo”, 
de ésta ciudad, . cuyo presupuesto ' oficial as
ciende a 8 5.670.621,96 m|n. (Cinco Millones 
Seiscientos Setenta Mil Seiscientos Veintiún 
Pesos con 96|100 Moneda Nacional).—

Art. 2’ — Autorízase a la citada repartición 
para convocar el llamado a licitación pública 
para la ejecución dé la obra del rubro, de 
conformidad con las disposiciones de la ley 
que rige, la materia.

Art. 3’ — El gasto qué demande, ia eje
cución de los trabajos, deberá imputarse al 
Anexo H— Capítulo III— Título 3— Subtí
tulo A— ,Rubr0 .Funcional IV— Parcial 10 
del :Píán dé Obras Púb’icas de -Dirección de 
Vialidad de Salta, atendido con recursos Pro. 
vinciales del Presupuesto vigente.—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19452 —E.~
SALTA. Agosto. 31 de 1961.
EXPEDIENTE N’ 2465|61._

Visto que Dirección de Arquitectura de 
la Provincia eleva para su aprobación y pa
go el Certificado N? 2 correspondiente z a la 
obra “Construcción de Casas Prefabricadas 
Joaquín V. González”, emitido a favor del con
tratista Carlos Aguilar, por la suma de S 
26.000.—m]n.;

Pop ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
2 correspondiente a la obra “Construcción de 
Casas Prefabricadas—Joaquín V. González", e_ 
mitido por Dirección de Arquitectura de . la 
Provincia a favor del contratista Carlos Agui
lar, por la suma total de $. 26.000.-m|n.

Art. 2’ —i Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección d.e Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 26.000 
■m|n. (Veintiséis Mil Pesos Moneda Nacional), 
para que ésta a su vez y con cargo de ren
dir cuentas la haga efectiva a su beneficiario 
contratista Carlos Aguilar, por el concepto ex
presado precedentemente y con imputación al 
A.nexo. H— Inciso I— Capítulo III'— Títul0 9 
Subtítulo A— Rubro Funcional UI— Parcial 
1— Plan de Obras Públicas atendido con Fon. 
dos Especiales de Origen Provincial—Ejercí, 
eio 1960161,—

Arti .3’ Déjase establecido que en opoí’. 
tunldad de hacerse efectiva la liquidación diS- 
puesta por el articulo anterior, Contaduría Ge. 
UBral dg la Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de ? 2.600_m[h. en 
fionOepto del 10% de garantía de obra so
bre el certificado de referencia y lo acre
ditará á la cuenta. “Cuentas Especiales—De
pósitos en Garantía9,—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro'Oficial;y archívese.

©ERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
és copia :

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino dé Despacho
Subsecretaría de Obras. Públicas

DECRETO. N» 194S3 —G.—»
SALTA, Agosto 31 dé 1961.
EXPEDIENTE N’ 7493|61. '

Por las presentes actuaciones el Céntre 
Vecinal y Deportivo. ‘‘Villa Cristina”' dé ésta 
ciudad, solicita 'iin Subsidio para ser -invertí, 
do en aciailiSiQió'n <Je jhuebleg y#- útiles que -je 
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Son necesarios a la Institución recurrente;
Por ello, y atento a lo informado por Con

taduría General de la Provincia a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de $ 10.000 m|n. (Diez Mil Pesos Mone
da Nacional) a favor del Centro Vecinal y 
Deportivo ‘’Vi.la Crislina” de esta ciudad, pa
ra que con dicho importe adquiera los mue
bles y útiles que le sean necesarios para su 
sede social.

Art. 2V — Previa intervención da Contaduría 
General de ia Provincia, liquídese por inter
medio de su Tesorería General la suma de 
$ 10.000 m|n. (Diez I.r P s s Moneda Nacional) 
a favor del Departamento de Pagos del Minis
terio de Gobierno. Ju-ticia é Insrucc'ón Pú
blica, para que éste a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuenta lo haga efecti
vo á los Señores; DOLORES D. GUTIERR.EZ 
y MANUEL CATAN, en carácter de Presíde
te y D. Coodinador, respectivamente, de la 
institución pet cionante, y por el concepto a 
que se refiere el artículo anterior.—

Art, 3’ — El gas o que demande el cumpli
miento de las disposiciones del presente de
creto, deberá imputarse al Anexo D— Inciso 
I—■ Otros Gastos-— Principal c)l-— Parcial 5 
Orden de Disposición de Fondos Nf 1)2 del 
'Presupuesto vigente año- I960|61.—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
JULIO A. BARBARAN ALV ARADO

Es copia:
M. MTrtha Aranda de Urzagásti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Públlce

DECRETO' N? 19454 —G.—
SALTA. Agosto 31 de 19(11,
EXPEDIENTE N' 13fil|Gl. ’

El Club Até.ice “Federación Argentina1' 
de esta ciudad solicita un subs'dio en la suma 
de $ 10.000-min., para- sufragar los gastos de 
traslado y organización de dos encuentros fut
bolísticos en la localidad de El Tabacal y 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 4 de es'os obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Concédese ttn subsidio en 
la suma de Diez Mil PeSos Moneda Nacional 
(? 10.000-mln,) a favor del Club Atlético 
“Federación Argentina" de -781 a ciudad,

Art. 2" — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
TeSor-eríi General la suma de Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 10.900_m|n,) a favor dé 
la Habilitación de PagoS dél Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga 
efectiva dicha cantidad a la orden del señor 
PEDRO ERNESTO ISOLA, PreB' dente del Clúb 
Atlético “Federación Argentina" de esta ca» 
pital.

Art. 3’ — El citado gasto Se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 2‘— Otros Gastos- 
Principal <5)1— Parcial 3— Orden de Disposi
ción de Fondos N*  92— Presupuesto 'Ejerci
cio 196011961,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SÉRNAftQtNÓ BIÉLLA 
JULIO A, BARBARAN AL VARAD O 

lás Copla.!
M. Mirtha Apanda do Út-zagasti

Jefe sección
Ministerio de Goblel-ho, j. e í. Pública

DECRETO N’ -.19455 — É.—
SALTA, Agosto 31 de 1961.

Visto, ja necesidad <1? i’ef orzar log fon» 

dos destinados a ia realización del Plan de O- 
bras Públicas para su activación,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu o Io — Por Contaduría Ganara! de 
la Provincia procédase a transferir de Ren
tas Genera es a la cuenta Fondos Obras Pú- 
ijpcas. la suma de $ 4.000.000_m|n. (Cuatro 
Millones de Pesos Moneda Nacional), para ios 
f n3S indicados pp-cedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y Archí,v«re.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E- w. y O. F,

DECRETO N'-' 19456 —G.—
SALTA. Agosto 31 de 1961,

Por las presentes actuaciones el señor 
Presidente del Centro Vecinal “Villa San An
tonio” de esta ciudad, so icita un subsidio pa
ra sufragar los gastos que demande la colo
cación de la Piedra Fundamen’al de la Es
cuela Parque a erigirse en la cit ada V lia;

Por e lo, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A licUlo 1° — Concédese un subsidio en 
la suma de $ 5.000 m|n. (Cinco Mil Pesos Mo
nedo Naciona’) al Centro Vecinal “Villa San 
Antonio” de esta Ciudad, para que con di
cho inqjorte atienda los gastos originados por 
la colocación de la Piedra Fundamental de la 
Escuela Parque a construirse en la citada 
Villa,

Art, 2’ — Previa intervención de Conta. 
duría General de la Provinc’a. liquídese por 
intermedio de su Tesorería General, la suma 
da $ 5.000_m|n. (Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional) a favor de! Departamento de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, JuStic'a é 
Instrucción Pública, para que éste con cargo 
de oportuna rendición de cuenta lo haga e. 
fectivo al señor RAMON CANSINO. Presi
dente de la entidad peticionante, y por el 
concepto expresado en el artículo que an. 
tecede.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser lm. 
pu'ado al Anexo D— Inciso I—- Otros Gas
tos— principal c)l— Parcial 6— Ordíh tío 
Disposlc ún de Fondos N'J 92 del PresupueSa 
to vigente año ÍÜ0o|6L

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, iiisér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BÉRNAfiDlNÓ BIÉLLA

JULIO A. BARDARAN ALVAÍtAhO

Es copia:
Rene Femado Sotó

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Publica

DECRETO N’ 19457 — G,—
SALTA., Agosto 31 de 1961,
EXPEDIENTE N’ 7651161,

Visto lo solicitado por Jefatura de Po
licía en nota N’ 897 de fecha 16 de agosto 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aitícülo 1’ — Desígnase en él cargo dé a- 
ytldah’fe mayor (Agente P. 14-16) dé Jefatura 
de Pdlicía, al Señor BERNARDO ZÉNON A- 
BREGÚ, Case 1937 —M.I, N9 7844431—D. M. 
63. en reemplazo de don Jesús Hermenegil
do Parías y a partir de la fecha que tomé 
posesión de Bu servicio.

Art. 2’ — El empleado designado preceden
temente debe cumplimentar lo dispuesto en 

el artículo 6- -del decreto N’ 9785— del 20 
-XI-59 y artículo 3’ del decreto N’ 10-113 
del 10-XIL59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ■ ’
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19458 — E.—
SALTA, Agosto 31 de 1961
EXPEDIENTE N’ 2463—61. .

Visto es as actuaciones en las que la 
Represe.n'.ación Legal y Administrativa de la 
Provincia, de Salta en la Capital Federal co
munica que la firma INDUSTRIAS. KAISER 
ARGENTINA tiene listo para su entrega las 
siete un.dades automotores que el Gobierno 
de la Provincia adquiriera mediante decreto 
N’ 18233|61 y solicita la liquidación del • im
porte de los mencionados vehículos;

Por ello, y atento a lo informado por Con, 
taduríe, Genera’, • .

El Gobernador de la Rrcvincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1” — Con intervención dé Contadu
ría General, liquídese poi' SU Tesorería Ge
neral con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Economía Finanzas y 
Obras Públicas, la suma - de $ 2.779.900,-m|n. 
(Dos Millones Setecientos Setenta y Nueve Mil 
Novecientos PeSos Moneda Naciona’), ' para 
que la misma a su vez haga efectivo dicho 
importe a la firma Industria.^ Kaiser Argen
tina > en pago de las unidades automotores 
adquiridas, erogación ésta que Se imputará 
a las partidas s’guientes dél presupuesto ge
neral en vigor:

M, ECONOMIA — Anexó C— Inciso I— 
O, Gastos — Principal b>í— Parcial’ 22-----
O. D. F. N’ 103................ ..............$ 410.500—

CONTADURIA GRAL. — Anexo C— In
ciso II— O. Gastos— Principal b)l— Parcial 
22— O. D. F. N» 102................. $ 410.500—

D. BOSQUES — Anexo C— Inciso VII— 
O. Gastos— Principal b) 1 Parcial 22 —O. 
D. F. N» 97 ............................... ..$ 1.548.400—

CARCEL — Anexo D— lncis0 III— 'O. 
Gastos —Principal b) 1— Parcial 22 —O. D. 
F. N’ 121....... ................. ,,í..............$ 410.500—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese'. insér
tese en. el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO 3. PteRIMt

tes COptB.:
Sántiágb Éélls Alénsó H6Pi*8Pa  ' 
o’erb de Despacho del Mlhisterib dé 1S. te: JlO. P,

DÉCReTó N® 19459 >—
SALTA, Setiembre 1 dé 1961.
ENPEDÍeNTE N« 7ifio|éi,

La Municipalidad de Coronel Moldes (Dpto. 
La Viña) solicita Un subsidio én la Suma dé 
$ i0.000 m|n„ para atención de los Festejos 
Patronales realizados en honor de San Ber
nardo. Patrono de ese Ptieblo y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 8 de estos obrados,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Concédese un subsidio en 
la suma de Siete Mil Quinientos Pesos .Mo
neda Nacional ($ ?,60ü=m|n,) a. favor de la 
Comisión dé FestéjoS Patl'óna’éS dé la loca
lidad de Coronel Moldéá (DptO, La Viña).

Art. 2'1 -— Previa intervención de Contadu
ría Général de la Provincia, liquídese por su 
TeSoréría General la suma de Siete Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional (7.500- m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos de’ Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, para que ésta con cargo de rendir cuenta
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■ - 'baga efect ".’a..-dicha camidad'-’a ,1a ordeh ■ del 
.< -.¿ñor MARIO M. -REYES, Intendente -IVjúni- 

. cipal.-dg la localjdad dé Coronel Moldes (Dpto. 
'La . Aliña.) quita: representa en esta oportuni- 

. . y dad. a ja;-Comisión dé .Ee.stej.0S’ Patronales-, de
■■ . la misma. ■ ' .

■ . -Art .3’', —r "El. citado, gasto sé imputará, al
■ > - -Áne*x 0’!D^- Jncisó <i—ítem ’2— Otros Gastos
' ’ Principal a) 1— Parcial’ 1—• “Adhesiones” —

Orden dé Disposición de- -Pondos -N’ 92— Pre- 
.»... <;■ supuesto Ejercicio’ l-960|196L'

I • ’ • Art; 4’. —• Comuniqúese, ^publíquese, Insér-
1 ' -• tese en el Registro. Oficial y Archívese; .

BERNARDINO BIELLA 
•' . JULIO- A. BARBARAN" AÉVARADO

; ' - ■ .Esa’ copla:’ , ’ . ■ ’
i'" . . - Mí Mirilla' Aranda de Urzagasti

' ■ - Jefe‘-Sección- • ■
¡•- • • , ? Ministerio ele Gobierno, Ji"é I. Pública.

; • DECRETO N.Í 1.9460 —G.— . - - .
i ", SALTA’. Setiembre 1’-de 1961.'

. ■' -eXPEDIENT'E N’ -7576161,
, • Visto- lo- ■ solicitado por- Jefatura de Po-
i< •' licía -en notas N’ 915 del 22|VIH: 927; 928; 
í 929; 930 y 931 del 24JVIII del año en curso,
Í . ' -.1 i-';. B.Í' A ’,' SÍ '

£1 Gobernador deis-la'Provincia de Salta 
' DECRETA;
| • .. ,sr’> Artículo’.-’.l*  DesígnanSe. en.. Jefatura de

s1-Policía;-a; partir-..de. la -fecha qu?. tomen po- 
! * .j.-Sesión .de.-su .-servicio -a! siguiente personal:
I ' -.- .,.») - WALTERJ'0 .APOLINAR DIAZ.’ clase

-■ ‘1938-4 M. .1;. N’ -4r249.545—r D. M, N» 63 
..o,.- -- en .el-Icargo -de ayudanta principal (P.

7 i»8), del-Personal de Suministros en reem-
. i .. r .--plazo,, de.., don Luis Ernesto Gallo:.

-i.iíi¡b.)- A-NT.ÓNIO-..-ZAMUDIO, • clase 1919—M. I. 
’.-ETJ' 3.622.482 —D. M,-. N» 57. en_ei car- 

• .go do ayudante, mayor,- (Agente p. 1830) 
■•en ---reemplázo ■ de-. don Rosa Anselmo

■ Romero:
q):-.NICOLAS- PÉREZ, c'ase 1939— M. I, 

^Ñ?:.r7i252.438—. D. Mi N» 63, en, el cargo 
-, de ayudante' mayor (Agente P- 2162) en 

1.-.-. -- ' reemplazo de don*Ramón • Jacinto Vivas; 
l;,‘.ch)- SANTOS LAIMES. c.aS¿,1937 —M. I. N’

■ -. ‘‘7.245.590- —-D, M.- N» 63, en el caigo 
. -de ayudante mayor- (Agente P- 2119) en 
. . . reemplazo de don Urbano ’lúzáiraga;

’ - - d) HECTOR ARMANDO GUAYMAS, en’ ‘el
• ’ -cargo de ayudante' mayor (Agente)- coñ

el 50%-.de los haberes correspondientes 
al titular de dicho cargo don Néstor Vi- 

. , llanueva quien- se. encuentra cumplen.
> ; do 'con. el- sérvícío militar’ ob igatorlo;

6) MARCELO.. OSCAR’’ GUTIERREZ, ciase 
r • ’ ■i í'94’4'. éií él' cargó’ de ayuda,.te mayor
. ' ' ' ' (fotógrafo ■'dé’"2’) mientras dure la li-

• eotlCia extraordinaria sin goce de Sueldo
i-- .' ••• por el término de cinco .meses concedi. 

... .da al tittrar don Florencio -Moisés Gu. 
: ‘ ' liéri-ek •
■ * ’ Art, 3’ El personal designado préeederi- 

’ • ■ teniente . debe • Cumplimentar lo dispuesto en 
iel artículo 6C’ del decreto N*  9785 -del*  29_XI_59 
r. y artículo’3’ dei decreto N’ lO.iiS del íO-Xií-59.

Art. ’3’. ■—, Comuniqúese, publíquese, insér. 
. . tese en el Registro Oficial y Archívese.

, • ’ BERNARDINO BIELLA
k : JULIO A.' BARBARAN ALVARADO
( Es copia! -
i' ' M. Mirtha Áranda do Urzágastl

Jefe Sección
' . - ■ Mínisferió dé’ Goble'i-no^ - J.- ,e I. Pública

t ÓRETO Ñ’ 19462 — G.—
.--..LTA, Setiembre 1 de 1961.
. .CEDIENTE N’ 7624|61.

ri to las nota-s N’ 933 y 934 de fechas 25 
de ugus o’ de; año en curso, elevadas por Je. 
.atura, de Policía d2 la Provincia, y atento 
i. l.> solicitad0 en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai licuó 1’ — Dáse de baja al Auxiliar 4’ 
Saigento de Policía (L. 135|P. 901) don Ru- 
decindo Jesús Cuellar, del Destacamento de 
faona; a partir d-el día 21 de agosto del pre

sente año, y en razón de encontrarse deten!, 
do a disposición de la Justicia Penal.

Art. 2y — Dáse. de baja al Ayudante Ma
yor —Aginte (F. 2722|P. .1'569) don Félir A- 
eustín González, de la Comisaría de Joaquín 
V. González; a partir- d-el día 21- de agosto 
dc-1 corriente año, y. en razón de encontrarse 
detenido a disposición de la Justicia Penal,

Ait. 3’ — Dáse de. baja- Con prohibición de 
reingreso al Ayudante Mayor—Agente de Po
rcia (F. 2554|P. 2352) don 'Ramón Raúl Frías 
a partir del día 1’ dt agesto del presente año, 
y por,incurrir en falta al Art. 5’ del De.cre» 
to N’ 3820|58 (Abandono da servicio). ,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ 10461'—G.—
' '-SALTA. ‘Setiembre 1- de 1961.’ 

' EXPEDIENTE N’ '762ÓIG1. '
■ El doctor Francisco Uriburd Michel, por 

autorización conferida en el al'-ículo 13 del ac_ 
' ta-que’corre a fojas 4 del presente 'expedien

te solicita para la Fundación David Michel 
•Torin¿' la aprobación del Estatuto Social y 
otorgamiento-de la Personería Jurídica, y

CONSIDERANDO:
, . •_ Qw? la . entidad recurrente

Decreto n* 1§463 —G.—
Salta. 1 d-e Setiembre de 1961
Expedienté N’ 7636 — 1961
En las presentes actuaciones Se adjuntan 

plani las de sueldo devengadas por personal 
dependiente de Jefatura de Policía correspon
dí 9nte al mes de julio del añ0 1960, y

CONSIDERANDO:
Qué dicha erogac'ón pertenece a un ejerci

cio v-encido y ya cerrado sin haber Sido abo
nado en término le son concurrentes las diS- 
pos'ciorcg del artículo 35’ de la Ley de Ootl- 
tabil'dad vigente N’ 705157;

Por el o y atenta lo informado por Coniadu.. 
ría General de la Provincia a fojas 9 de eStoS 
obrados.

El Gobernador de la Próvíhólá dé Salta
B E 6 R É t A i

Art, 1’ — ÁprijébanSe las planillas adjuntas

ha cump imenladp, con todos los requisitos le
gales corresponcllentes y, se '■ encuentra'- eximi
da del se’lado d-e actuacióri en virtud de los 

.aT-íciilos 246:’inc so-3'>-y-247. inciS’ó 2’ ‘del Có- ’ 
digo Fiscal: • ' ■ , • ;
, Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co- 
merejaif.s y. Civiles - aconseja hacer lugar a 

•lo requerido precedentemente y atento lo in.
formano por Fiscalía ele Gobierno 'a fojas 9 
riel p ..sente expediente, • ■ -. .

El- Gobernador de la-Provincia de Salta
O E C R ,E T A :

Articulé 1’ — Apruébase el Estatuto So- 
c’.->.I de • Jñ ent:dad denominada Fundación 
“DAVID MICHEL" TORINO’*,  con sede en '' 
< Sta -ciudad que corren de fojas 2— -vuelta 
o. i ojas 4 —del presente expediente y otórga- 
.-c-le la Persone: ía. Jurídica que solicita.

Art. 2V — Por Inspección de Sociedades- A- 
nónimas. Comercia'ss y Civiles extiéndanse los 
testimonios que se Sorciten.

Art. 3". - Comuniqúese, publíquese, tnsér 
■ese en el Registro Qficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. .T. e I. Pública

que Corren de foja 1-j- a- fojas 84-.del présen
te expediente p.or él’c&nc-épto en ellas'índica-? 
do. . : ■ " ' ■

Art.’ -2’ — Reconócese ,un- cré.dito -en ,1a su
ma de Dos Mil Cuatrócient'os. Cuarenta y Ocho 
Pesos con 38|100- Moneda, Nacional ($ 2.448138 
m¡n) a que ascienden las mismas a favor del 
señor -Francisco .Trindadé énipleado de Jefatu
ra de Policía. ,

Art. 3’ — Previa -intervención de Contadu
ría' .General de la Provincia liquídese por. sü' 
Tesorería General la suma de. Dos Mil, Guatroj 
cientos Cuarenta y pcho Pesos con- 38|10.0:..M¡i.i 
neda .Nacional’ (5 2.448,38 m|n.) a. favor ’de 
Tesorería General de Policía para que .ésta pon 
cargo de rendir cuenta haga efectiva dicha 
cantidad al señor Francisco Trindadé en can
celación del crédito reconocido en el artículo 
2’ del présente-decreto.' . ■ .

Art. 4’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo G — Inciso Unico — Deuda Pública■.— 
Principal 3 — Parcial 3 — Orden de Disposi. 
ción de Fondos N’ 269 — Presupuesto Ejerci
cio 1960 — 1961, •

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha.Aranda de Urzagaiti

’ Jéfé Sección
Ministerio de Gobierno, . J. e I. Pública

DECRETO N’ 19.464 — G. ■
Sa'ta 1 de Setiembre de 1961
ExpSdiente N? 7568 — 1961
En las presentes actuaciones se solicita liqui

dación de la suma de ? .2.5.000.— m|n. a favor 
del pintor don Guillermo Usandivaras, por ha
ber confeccionado un cuadro del ÜuStre salte- 
ño Dr. Facundo de Zuviría, con motivó de 
los ac os conmemorativos en el centenario de 
su fa 1-ecimiento y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la .Provincia de Salta
D E C R E T A:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por.su Teso
rería G'enerál la suma de Veinticinco Mil PéSoS 
Moneda Nac’onal (? 25.000.— m]n.) a favor 
de la Habilitación de Pagos ;del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que.ésta con caigo de rend r cuenta haga efec
tiva dicha cantidad a Ja’ orden del pintor sé- 
ñor ,Guillerm0 Usandivaras’ por el cóncéiito 
precedentemente indicado.

Ait, 2’ — El citado gasto se imputará de la 
siguiente manera •
Anexo D —'Inciso I — Item 2 — 
■Otros Gastos — Principal a) -1 — 
Pardal 4 — Ministerio de Gobier
no, J, e I’, P. O. D. F. 92 $ 8.000.—
Anexo D — inciso VI ■— Item 2 — 
Otros Gastos “ Principal a) 1’ — 
Parcial 4 — Turismo y Cultura —
,O. D. F. 118 ........................................... «.000.—
Anexo D — Inciso XV — Item 2 — 
Otros Gastos — Principal a) 1 — 
Parcial 4 — Museo Colonial y de B,
Artas — O. D, F, 130 $ 9.000.—

$'25.000.—
Art. 3? — DéjaSS establecido que ja adquisi

ción del citado cuadro, ingresa dentro ” del in
ventario del Museo Colonial Histórico y de Bé- 
l'as Artes.

Art.- 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér< 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda do .Urzagasti ■ '

Jefe Sección
.Mihistetio de ;G'óbÍetíío, J, e ,í. Publica I

por.su
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DISCRETO N9 19.465— G.
Salta, 1 da Setiembre de 1961
■Expediente N9 7484 — 1961
La Dirección. Froviileial de Turismo y Cul

tura Solicita transferencia ele partidas dentro 
de. ..su. presupuesto y atento io infomado poi 
Contaduría General de la Provincia a fojas 2 
de estos obrados,

Él Gobernador de la Provincia de Salta
D. E C R ET A :

Art. p — Dispónese la transferencia de 
partidas en el presupuesto correspondiente a la 
"Dirección Provine.al de Tuiismu y Cu tura' 
dentro dei:
Anexo D)— inciso VI —O. Gastos 
Item' '¿ — Principal a. u — i-aicial
18.—-“Fietes y Ac_nv s" ......... $ 5.000.
PARA REFORZAR ll:
Parcial 37 — "Servicio de desayu
no y'mer.’’ ..................................... 5 5.000.

Partidas éstas todas del Presupuesto Ejerci
cio ,1960(1961 —• Oiden de Disposic.ón de Fon
das N-’ 118.

«.i u Z9, — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
tese en el Registro. Oficial y Archívese,

’ ' ’ BERNARDINO BiELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: .
M.’-Mirtha Arando do Urzapaoti

' Jefe ¡Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

•DECRETO N’ 19.466 — G.
Salta. 1 de Setiembre de 1961
Expediente N9 6990 — 1961
La Municipalidad ae la loca idad de El Bor

do (Dpto. General Gtiemes) solicita la dona
ción ae- trofeos para ser destinados a la en
trega de premios en oportunidad de realizar
se- -los festejos patrios del 25 de Mayo en esa 
y atento lo informado por Contaduría General 
de'/ia Provincia a fojas 9 — de estos obrados.

-í'eÍ Gobernador de la Provincia de Salta
- DECRETA:

Art,. i« — Concédese un subsidio en la su
ma? de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON 90(100 MONEDA NACIO
NAL (3 1.665-, 90 m|n.) valor de los trofeos ad
quiridos de la Talabartería “El Potro” slgún 
presupuesto que corre a fojas 3 a favor de la 
Municipa.idad de la -localidad de El Bordo (De
partamento General Güemss) y en carácter de 
donación.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General d0 la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Un Mil Seiscien
tos Sesenta y Cinco Pesos con 90(100 Moneda 
Nacional- (5 1.665.90 m|n.) a favor de la Ha
bilitación ,de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
justicia.-e instrucción Pública, para que esta
cón; cargo, de rendir cuenta adquiera ios tro
feos. de referencia de la Talabartería "El Po- 
trq’J. y con el destino antes citado.

Art. 3? — El citado gasto se imputará al Ane
xo. B-.—; Inciso I — Item 2 —• Otros GastoS — 
Principal c) 1 — Parcial 3 -—.Orden de Dis
posición de Fondos N’ 47 — Presupuesto Ejer
cicio 1960(1961.

Art. ' 4’.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO’ A. BARBARAN ALVARADO 

Es- copia:
M-- Mirtha Aranda do

'•■n Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I.. Pública

DEdRETO N’ 19.467 — G.
Salta, 1 de Setiembre de 1961
Expediente N9 6263 — 1961
La Escuela Nacional N9 73 de la localidad 

de Iruya Solicita la donación de’Un equipo da 
fútbol para ser destinado a los niños de la mis. 
tna y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, de la Provincia a fojas 9 de estos’obra-

•El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese uH, subsidio en la’su
ma u-e L’n Mil Trescientos Cuarenta Pesos Mo
neda Nac oxa' (5 1.3,0.— min.) valor dei 
equipo de fútbol aiiunirido oe la tienda La 
Mundial regen presupuesto que corro a fojas 
7 del presen?e expediente con aestino a la Es- 
eue.a Nac onal N9 73 ue la localidad de Iruya 
y en carácter ae donación.

Art • 29 — Previa intervención de Con'adu- 
ría General ae la Provincia, liquídese por su 
Tesar eria General la suma de Un Mil Trescien
tos Cuarenta Pesos Moneda Nacional (.? 1.340 
m,n.) a favor de ia Habilitación de Pagos del 
MiniSter b di Gobierno. Justicia e Instrucción 
Píibl ca. para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad a la tien
da La Mundial por adquisición de los citados 
elementos y con destino antes expresado,

Art. 39 — El citado gusto se imputará al 
Arexo D — Lncis.r I — Item 2 — O ros Gas
tos — Principal c) 1 — Parcial 3 — Orden de 
Disposición Je Pondos N9 92 — Presupues’.o 
Ejercicio 1960 — 1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda ¿a Urzagccti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DIXJRETO N9 19.468 — G.
Su. u. 1 de Setiembre de 1961
Expediente N9 7383 — 1961
E. señor Gero ■ imo Vilar diputado provincial, 

solicita un subsidio en la súma de 3 4.000.— 
m[n. a favor de la. Comisión Pro—Festejos 
Patronales de Los Sauces y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia a 
tojas 3 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese un subsidio en la Su
ma de Cuatro Mil Pesos Moneda Nac’onal 
<5 4.00Ó.— mui.) a favor de la Comisión Pro 
Festejos Patronales de la localidad de Los Sau
ces.

Art. 29 -— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Cuatro Mil Pe
sos Moneda Nacional (8 4.000 mjn.) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go. 
bierno Justic'a Q Ins’rucción Pública para que 
esta con cargo de rendir cuenta baga efectiva 
dicha cantidad a la orden del señor Gerórii. 
mo Vilar diputado provincial que en esta opor
tunidad representa a la Comisión Pro—Feste
jos 'Patronales de LoS Sauces.

Art. 39 — El ci'ado gasto se imputará al 
Anexo D — It eiso í — Item 2 — Otros Gas
tos — Principal a) 1 — Parcial i — “Adhesio
nes" •— Ordeii de Disposición’ de Fohdós N9 
92 —• Presupuesto 'Ejercicio 1960 — 1961.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, lasér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla:
M. Mirtha Aranda de tífzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO N’ 19469-Cj.
SALTA, 1” de Setiembre de 1961.
Expediente N’ 1366|61.
La Municipalidad de la localidad de 

Joaquín V. Gonález (Dpto- Anta) Soli
cita un Subsidio en la Suma de $ 20.000 
m'n. para sufragar en parte los gastos 
que demandaron- las Fiestas 'Patronales, 
¿el lugar y atento lo informado por .Con-, 
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taduría General de la Provincia a fojas 
4, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Artículo 1Q — Concédese un subsidio '• 
en la súma de Diez mil pesos moneda.- 
nacional (S 10.000.— ni¡n.) a favor de 
la Comisión de Festejos Patronales de - . 
la localidad de Joaquín Y. González (De 
partamento Anta).

Art. 2“ — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li
quídese por' su Tesorería Genera? la su
ma de Diez mil pesos-moneda-nacional 

10.000.— m(n.) a favor de la Habi
litación de Pagos del Ministerio, de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, : 
para que ésta con cargo de rendir cuem : 
ta haga efectiva dicha cantidad a la or
den del señor F. Alejo Córdoba, Inten
dente Municipal de la’localidad de Joa- • 
quín V. González (Dpto.- Anta) quien 
en está oportunidad representa a la Co- . 
misión 'de■Festejos Patronales de la mis»; 
tna.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará 
al Anexo D, Inciso I, Item' 2, Ótrós- 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 1/ Orden, 
de Disposición de Fondos n’ 92j Pre». 
supuesto Ejercicio 1960|61, ‘

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese,. ináér- . 
tese en el Registro Oficial y árchíve'se,

BERNARDINO’BIELLA
JULIO A; BARBARAN AL VARADO- 

Es copia: ' ' ’ -‘. ‘
M. Mirtha Aranda de Uraagaati - - •

Jefe Sección- ■ . ..
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública , ■

DECRETO N’ 19470-G-
Salta, 1 de Setiembre de 1961.
Expediente N’’ 7109|61.. ''
La Escuela General de Manualidades 

elev’a en las presentes actuaciones fjfc-= - 
turas impagas correspondientes al Ejer- - 
cicio 1959160, presentadas-por A.G:A-.S.-, 
Cía Argentina de Teléfonos S.A., y O- ’ 
bras Sanitarias de la Nación por un to
tal de $ 2.269.45.— mjn., y; 
CONSIDERANDO.: '

Que dichas facturas fueron presenta
das con posterioridad al cierre del ejer
cicio, quedando por consiguiente impa
gas hasta la fecha; '.

Que por tratarse de uná. erogación 
perteneciente a un ejercicio’ vencido y 
ya cerrado a la fecha, le son concurren
tes las disposiciones del artículo 35’ de, 
Ja.Ley de Contabilidad •vigente N’ 705]

Por ello y atento lo informado por ■ 
Contaduría General de la Provincia a. 
fojas 16, de estos obrados, ■ •

Él Gobernador dé la Pravlrteía dé Báltá 
’& g’C R g't A i • ‘i - -

Artículo 1’ Reconócense; un crédi
to a favor de ' :
A. G. A. S. Y.......,., $ 1.465.20' 
Cía- Arg. de Tel, S. A.'-, ” 329(40', 
Obras Sanit. de la Nación ;, 47'4 85

$ 2.269:45' 
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por el concepto indicado en los com
probantes que corren adjuntos a fojas 
Z|7 del presente expediente.

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General, la suma 
de Dos mil doscientos sesenta y nueve 
pesos con 45|100 Moneda Nacional ($ 
2.269.45 m|n.) a favor de la Habilita
ción de Pagos de la Escuela General de 
Manualidades de Salta, para que ésta 
con cargo de rendir cuenta haga efectiva 
dicha cantidad en la forma y propor
ción que a cada uno de los beneficiarios 
les corresponda de acuerdo a lo esta
blecido en el artículo l9 del presente de
creto.

Art. 39 — El citado gasto se imputa
rá al Anexo' G. Inciso Unico, Deuda Pú
blica, Principal 3, Parcial 3, Orden de 
'Disposición de Fondos N9 269, Presu
puesto Ejercicio 1960|1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, inser
tase. en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

ES COPIA i
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 19471-G.
Salta, 1 de Setiembre de 1961,
Expediente N9 7627|61-
VISTO la nota 941 de fecha 29 de 

agosto del año en curso, elevada por 
Jefatura de Policía de la Provincia, y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin efecto el 
inciso c) del decreto N9 17.622|61 me
diante el cual se designaba al señor El- 
vidio Teófilo Toledo, en el cargo de 
Ayudante Mayor, Agente de Policía (P. 
2031) en reemplazo de don Diego Anto
nio Rivero; en razón de que el causante 
se ausentó de esta provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tele etí el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ks copia;
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 19472-G.
Salta, 1 de Setiembre de 1961.
Expediente N9 14S5J61.
VISTO lo solicitado por la Direc

ción del Boletín Oficial en las presen
tes actuaciones.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 “ Autorízase a la Direc
ción del Boletín Oficial a disponer que 
en la.edición n9 6447 correspondiente al 
día 30 de Agosto del año en curso, se 
eleva la tirada ó impresión, al número 
de dos mil ejemplares del periódico del 
njismo nombre, en razón de que en él 

se inserta el texto de la ley n9 3645, de 
Código Procesal Penal, siendo este el 
motivo para una mayor demanda.

Art. 2'- - Comuniqúese. piiolinnese, insfr-
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es ...pía:
M. M.rtha Aranda de Urzagaoti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 19-473 — G.
Salea, 1 ue Setiembie de 19G1
Exped.cnte N9 7G22 — 19G1
VISTO la nota N9 935 de fecha 28 de agos

to de. ano en curso 'elevada por Jefatura ds 
Policía ue la Provincia, y atento a lo soli. 
ci ado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el Señor Benito Bartolomé Yulán, al cargo 
de Auxiliar 4’ — Radío Operador de ira. (F. 
17|90) de la Dirección de Comunicaciones de 
Jefatura de Policía; y a partir del día 1’ de 
S ; c.nl.re del presente año.

A l. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i. . . <-n el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
i.s copla:

fu. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 19.474 — G.
Sa.ta, 1 de Setiembre de 19G1
Expediente N’ 7571 — 19G1
VISTO la ñola N9 683 de fecha 24 de agos

to del año en curs0 elevada por la Escuela ds 
Manualidades y atento lo solicitado en la mis
ma.

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Trasládase a la Ayudante Mayor 
maes-ra de Bordados de la Escue.a de Ma
nual dades filial Chicoana, señora Lía Adelaida 
Pozzi ue Guaimás (L. C. N9 9.4G3.528) a la 
Central de la citada Escuela, en reemplazo de 
la señora Carmen Rosa Arapa de Oliva quién 
fuera ascendida ai cargo de Inspectora, y a 
partir de la fecha que se haga cargo de sus 
funciones.

Art, 29 — Trasládase a la Ayudante Ma- 
yoi’ maestra de Bordados de la Escuela de Ma. 
nua.ldades filial La Viña, señora Nelly Tacia- 
na Sierra de Laguna (L. C. N9 9.466.107) a 
la filial Chicoana, en reemplazo dB la Seño
ra Lía Adelaida Pozzi de Guaimás quién fue
ra trasladada a la Central de la Escuela de 
Manualidades, y a partir de la fecha que Se 
haga cargo de sus funciones.

Art. 3’ — Desígnase en el cargo de Ayudan
te Mayor maestra de Bordados de la Escuela, 
de Manualidades filial La Viña, a la señori
ta Gladys Elena Córdoba (L. G. N’ 3.689,782). 
en reemplazo de la señora Ne ly Taciana Sie
rra d6 Laguna qu.en fuera trasladada a la fi
lial Chicoana, y a partir de la fecha que se 
haga cargo de suS funciones.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
M. .Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é i, Púbií6&

DECRETO N’ 19.475 — A.
Salta, 1 de Setiembre de 1961
Expíe. 2196 —P— 1961 (N9 1161|61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .
Visto en este expediente la resolución núme

ro 1702 —J— de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, por lo que servicios 
prestados por don Arturo Eustaquio Pérez en 
la administración provincial son declarados 
computabies para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Ferroviario donde so
licitó jubilación el 25 de enevo.de 1961 por ex
pediente 142.738.

Atento a los informes de fojas 7 y 8; a las 
disposiciones del Decreto Ley Nacional 9361|46 
y Ley Provincial 1041|49, y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 11.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 1702 
—J— de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 29 de junio de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’ — “Declarar computabies en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional 9316 — 46 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1041), Diez (10) Meses y 26 
(Veintiséis) Días de servicios prestados en la 
Policía de esta Provincia, por el señor Arturo 
Eustaquio Pérez, Mat. Ind, N9 3.619.740, a fin 
de que los acredite ante la Caja Nacional de 
Previ s'ón para el Personal Ferroviario en don
de gestiona jubilación,

Art. 2’ — “Establecer en $ 2.737.81 m|n. 
(DcS Mil Setecientos Treinta y Siete Pesos con 
Ochenta y un Centavos Moneda Nacional), la 
cantidad que, de acuerdo al Art. 9’ del Conve-, 
nio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041), de
berá ser girada o transferida a su requerimien
to, a la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal Ferroviario, en concepto de aportes 
ingresados con más sus intereses en razón de 
que és'os sobrepasan al cargo Art. 20 del De- 
cre'o Ley Nacional N9 9316|46.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López.

lote de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 19476 —A.—
Salta 1’ de Setiembre de 1961
Expediente N’ 36.747|61.

Visto lo comunicado por Dirección Pro
vincial del Trabajo, con motivo de las faltas 
comedidas por el emplead0 de esa Repartición 
Dn. Héctor G. Montoya en los días 31 de julio 
y del 1’ al 4 incluS ve del mes de agosto del 
año en curso, no habiendo justificado el moti
vo de dichas faltas y encontrándose compren
dido por las causas enunciadas en el Art. 
6’ del Decreto 3820;

Atento al informe de Oficina de Personal.

El Gobernador de la Provincia do Salta 
D E C R g T A ■.

Articulo i’ — Déjase Cesante al Ayudante 
3’—• Auxiliar de Servicios de la Dirección 
Provincial del Trabajo Sr. HECTOR GREGO
RIO MONTOYA, a partir del día 31 de julio 
del corriente año, en base a lo qué esta
blece el Art. 6’ del Decreto N’ 3820 (Abando
no de Servicios),

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archive00

BERNARDINO BIELLA

SELiSARÍO SANTIAGO CASTRO

Es Copla:
Lina 13iahtñii de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

enevo.de
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” a'-enajenar los -terrenos de propiedad .fiscal, ' 
,’cüando. fuesen destinados' á' la construcción do-’-

■ la vivienda familiar,- • . ■
Qiip.’ la- recurrente • s-a encuentra ri.mprrud’. 

.da en las disposiciones de la c t'ada .ley. ccre- 
ciendó' de bienes inmuebles y ■ti-a-.árdosc de. 

.una persona de-recufsos económicos limitados;
Por- ello, atento- a lo - i’nformatló por la Di

rección General de Inmuebles, lo resuelto pol
la Junta de’ Catastro y lo dictaminado pel
el señor Fá-cal- de Gobierno, ■

El Gobernador de la Provincia- de Salta - - 
- . DECRETA:-

DECRETO N'.' .19477 — A.—
. .. 'SALIA, Setiembre l.'1 ide 1961.

■ .Expediente N<’- 36.835|61..
Visto que mediante memorándum N’ 508 

;.emanado dé Subsecretaría de Salud Públ’ca, 
Se dispone el reconocimiento de servicios pres
tados por el Dr. NORMANDO CRUZ MARTI- 

. NEZ, - quien se desempeñó como Odontólogo 
, en el Hospital Vecinal de Tartagal,. durante 
. el tiempo comprendido del de marzo al 31 

de julio inclusive del año en curso;
- Por . ello, atento a lo. manifestado por el 

Dpto; de Personal, y Oficina de Liquidaciones 
y Sueldos dél .Ministerio deí rubro, resp-ecti-

: .-vtynentc,' . -
.Él Gobernador de la Provincia.de Salta

7 .'.•■• D E CR ÉT A: ’

.‘Artículo 1’ -i- Rec.móce s-e los servicios pres- 
-' tad’os"pór el Dr. Normando Cruz Martínez, e» 
■ lá- categoría de Auxiliar 3,?—■ Odontó'ogo A- 

■■'s;stéhfe'dél' Hospital Vecinal de Tartagal, du_ 
• b'ráhte e! '"tiempo comprendido desde'el -17 de 
í;-!marzo ; hasta elí 31‘ de ’ju’ió del año en curso.

Art. r2’’'— El-gasto que demande el cumpli- 
■"-■’miéñto- de ' lo - 'dispuesto . precedentemente, ;de. 
~ -USrá -imputarse al Anexo É— InciSo I—• Item 
7’aj-üí principará;)'’ 1—•- Parcial ’2|1 del lJréSupues_ . 

íó’■eií'"vigéncia. ■ ''. ■
Art. 3’. -“A Comuniqúese, . publíquese, insér- ; 

-tese érii'el'Registro Oficial y Archívese.

- -. .'BE.RNARDIN.0 BIÉLLA 
BEDISARIO SANTIAGO CASTRO

— -Es copla!- -.........—- -
Lina .'Bia^ehi "de-López " ' '

_J.ef.p_. .de.-Despaclio-.de—Asuntos. S. y S.. Pública ’

DECRETO N’ 19478 —A.—
SALTA.’ Setiembre 1’ de ,1961.

■ Expediente N» 36.807161,
, Visto que. el Director del Departamento 

de 'Odontología so’icita reconocimiento de sel'- ■ 
■ vicios a favor de la Dra. MARGARITA' DEL
GADO, en la cá'-egoría de Aux. 3’ — O’dontó- 
.logo Asistente del Dpfo. arriba .mencionado;

Atento a lo manifestado por el Departamen
to' d_e Personal y por la Oficina de .Liquida
ciones y Sueldos del Ministerio. del rubro, res. ’ 

.. pectivamente,

Él .Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

DECRETO N" 19480 —
SÁLTA. Setiembre T’ de 1961. 
Expediente ‘ N’ 2264|96i.'

Visto -eslas actuaciones en las que don 
Andies Alvarez hace renunc'a a fojas 6 a 
les derechos que pudieran correspor.derle so
bre ia parcela 14. ubicada en lá manzana 44. 
sección C, catastro 10262 del departamento 
Capi'ál, que le fuera prometida en venta por

Ar’ícuio 1’ — Reconócense los Servicios pres
tados' por la Drá. Margarita Delgado -L. C. 
N» 3.321.516 . en la -Categoría de Auxiliar 
3’ — Odontólogo Asistente dél Departamento *.  decreto N’ 8692. del 30|9|59 conforme a dis

posiciones de la Ley 1338¡ y,
CONSIDERANDO.!

■ Que resuelta. ia renuncia 
de’ referencia dicho téi’reno fiscal puede’ ser ’ 
adjucTóado nüéváménté Conforme a lá méh- 
c’onadá Ley, ya' qué á fS. 1 doh Felipe O’éíso 
Gallad lo ha Solicitado jiafá lá construcción •

■ de su vivienda propia;
’ Qiie el recurrente ha cumplimentado los 
requisitos légales 
tándoée de Una persona de • rgcurSos éconó- 
micos limitados y que no posee bien in
mueble alguno ¡

Por ello, atento a • lo informado por Dlrec. 
elód General dé ínmtifebles l0 ‘resuelto póf 
Júntá dé Catastro y lo did’ámihádó por 
Señor FIgóai de Gobierno,

■El Gobernador dé la Provincia de Salta
6 É e ii É T A :

Artículo i5 — Anúlase la proméSá de véh_ 
ta dispuesta por decreto N’ 8692159 a favor 
de don ANDRES ALVAREZ, Sobré la par
cela 14, manzana 44, sección C, Catastro 10262 
del. departamen'o de la Capital.

Art. 2,J — Autorízase al Direetor General 
de Inmuebles a Suscribir con el señor FELI
PE CELSO GALLAN —L. E. 7.217.047, C'a- 

■ Sq 1929,- domiciliado Gil Pasaje Escuadrón dé 
; los Gauchos N’ 1 de la Ciudad de Salta,- él . Gral. Güemes denominado El Alizar desde doii- 

’ antecontráto ¿q venta eori'éspondi-sn.tD a de Be midieron: 1,500 mts, al Este y, 12;Bg^

de. Odontología: durante el tiempo compren- 
dictó’ desde"eT~26 ’de diciembre’ del año ppdot 

~ _hasta el, 15 de febrero inclusive del año en 
curso?' ’

. ^Axh 2’ ~r El gasto que demande el cumplí.
■ 'miento dé lo dispuesto precedentemente. de-
■ berá imputarse al Anexo E— inciso i -—Item 
• 1-^-Pfincipal a) í— Parcial 2|1 dé la Ley de 
""í’iésupuésto en vigencia.

Art.’ 3’. — Comuniqúese, publíquese, inaár.
’ tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
ÜELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
- Liná'-Bianéhl de López
Jefe de Despachó de. Asuntos S. y

pa-'a ssi' beneficiario, ira.

g. Pública

que la Se
cón domi-

. DECRETO N» 19479 —
"'sÁLTÁ,. Set’embre 1’ de 19.81. 

Expediente N» 2263 — 1961.
>■■’- Visto estas'actuaciones en-las 

flora Eslher.-Caballos- dé Caniacho,
cilio, eñ callé Genéfal Arenales 2.000, de la 
capital, Solicita uná parcela fiscal para la 
construcción 'de'-Su-vivienda por cuenta prO- 

-piá, Confo'rme a ’ disposiciones dé la ley N’ 
' Í338.;’ y ■ - '

’ 'CONSIDERANDO:’
Que la citada ley, Con una 

finalidad Social, autoriza al ¡Poder Ejecutivo 

. parcela . 14. .mñpzpná 44, ^sección C,’ Camastro 
-.102(12 del-D¿pártaniéñt0’ Gap’tai, con úna. su’-.-. .

pciticie de 256 ÓS m.2, ' ai precio total- "de • 5 •. 
■;1S.804 . ni¡fr.-' (Diiciocíid' é’if ocliocienfos ‘ no---.
venta y 'cuatro . pesos ’ moneda” naciona.):' •

Art. 8» — L'-i au'orizac’ón conferida ’por
■e’ artículo anterior;-fojidrii. una duración de’ - 
ll'e’n'á días a. contar desrí-e ,1a notificación ’al- 
ir.terrsr.do del presénte flecrctó; siempre1 "que 
’.enga domicilio dcinine'adó ’eh la Dirección 
General de Inmuebles: ■ en' caso • contrario. des_ .. f 
cj ru publicación en el'Bcle’tín -Oficial. . .... .

. Ar*.  -4’ — Pasen' lás presentes actuaciones . ’ 
a :a Dirección General , de .Inmuebles a' sus . . 
efectos, y en su oportunidad' a Escribanía

. c!3 C-hierro á fin de que- se.-libre la corres-, : ■ 
pónchente escritura.. traslativa ’ -de dominio.

Art. 5» — Comuniqúese, -publíquese, ins^r • 
tese-en él'Registró *ÓficiM--y  Archívese.”

.BERNARDINO BIELLA
-. .-PEDRO J. PERETTI

Es copla: ■ . ;-
•Santiago Félix. Alarisó Herrera- -■ ” .
'Jefe de Despacho fdéh'Minístértó-dé'É. F. y 6.h?<

Artículo 1’ — Au'erízase al Director Ge- 
r.-sral_ de Inmuebles a suscribir con -la seño
ra -Ds’her. Cebar os de Camacho, L. C. N» 
1.630.27.7 domiciliaba en calle General Arena
les-.2.000. de esta ciudad, el antecontrato de 
venta .correspondiente á la parcela 10 de- lo. 
manzana 2 a) sección M, catastro ■ N’ 33.777 
d-e la, capital,, con una superficie -de. 410 27 
metros cuádradoS, al precio de 5 .14.279—(ca
torce mil doscientos -setenta y nueve pésoS’ 
moneda, nacional), conforme al texto aprobar , 
do por los decretos N’ 4681-'|56‘y 551|58.

Art; 2’ — La, autorización conferida por 
el artículo’anterior tendrá una duración-, de '■ E-D^I’C’T. Ó-S 
treinta (30). día? a ■ contar deSde la notifica
ción al . interesado del presente :decreto, siem
pre' que tenga domicilio denunciado en la 
-Dirección General de Inmueb és, en Caso con
trario, deSde gu publicación en él'Boletín*  O- ,SEGUNDA CATEGORIA ÉN; UN'A-.ZON-A...DE 

,íici?.', ■ • '-. •
A.-t. • 3’ — Pasen laS pregantes actuaciones 

a 'a-,(Dirección General de Inmuebles a suS 
e:r'.- "S y, en su oportunidad, a Escribanía 
de Gobierno a fin de que- se libre la corres
pondiente '■ escritura ’ traslativa .de dominio, 

Art.-. iu. — Comuniqiiese, publíquese, insér- 
' tone , en el Registro Oficial y archívese.

* BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

d-.-e -Wi-ií-Á-a

r.s copla:
Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del ■ Ministerio ■ de E. F. y O. P.

Ni’ §317 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CAT’EO ■ DE, .MINERALES DE PRIMÉRA.; Y 

DOS MIL HECTAREAS: ÜBICADÁ^'EÍ^.'el 
DE-.P.ARTAMENTO-DjE "CACHI” PRESENTA: 
DA POR EL SEÑOR. AR'TuRÓ-'CESAR ’.WA- "
•Y.AR, EN- .EXPEDIENTE N< .3959—W—- - EL 
DIA. DIEZ Y SEIS'DE FEBRERO DÉ-1959— 
HORAS DIE2S Y. .QUINCE/ - ; \ , r

La Autoridad- Minera Provincial’ hacesaber 
a los que-.'sé consideren-con algún td.erecho .pa
ra .que lo. hagan Valer en-forma y.'dentro’,fiel 
término de Ley. La . zona, ^piicitá.da -,:8e,-¿deS.- 

, aribe en la-siguiente forma:- —y.aTofnandq-co
mo punto: de. referencia- ‘‘Abra, Blanca,’!.- ¡so 
medirán• seis mil setecientos metSoB recios,ha- 
,cia el Oeste, para .aleanáar. ql ¡punto ¡av'-del 
ya .mencionado.-Croquis., j5eS.dé a) se, extiende .

. la perpendicular a-b-, Cubriendo %. este, rumbo 
hacia el-Norte, ■5.Q00.T.méti'p.s;yPeS¡(l.e ;el pupto

. b)- corre la línearhacia-, ej. Peste,.- 4,Q0p ,metros . . 
-. basta -átóanzan^h-puntóle.-,desdéñe) cual lia- ' 

ja ha.eia el Sud. extendiéndose en-.’5.poo; me.’ . 
tros para, tocar el punto,, d) recta ,c_d. Fi
nalmente’ desden el ■punto:-di corre, .hacia, el 
Este <> Naciente una recta-horizontal de 4.000 .'

. metros hasta confinar '-cóh ‘el”-primitivo'plinto 
■ a- todo, lo . .-cual . constituyó el’.’polígqno ’ de 

2.00Ó "hectáreas’ solicitadas.’ Inscripta ‘gráfica- 
menta la zona solicitada, resulta. libre de otros 
pedimentos mineros ,_y. .no ..-está Situada dentre 
da. la/zona de seguridad.

a lo que se prdveyó. Salta, Getiemhre 2-" do 
1959. -Regístrese; ■pilblÍqtieBe’,'en--’-eT- ’Eolé’ffi, -O. • 
ficial y 'fíjeSé cártel -aviso eñ I&8 puertas-dO. 
lá secretaría de conformidad’e&n. ia. estable
cido por el. art; '25- deí Código de ••Miñéría’í' 
NotifíqueSe. ’ repóngase -y resérvese- rasta' su , 
oportunidad. Luís Chagra. Juez • de •*  Minas de 
la Provincia de Salta. '-Lo. q.ue • Se. hace sa, 
ber a sus efectos,—

Salta, Agostó 81 de 1961.L»
Dr. ’ José "G-; Arias Almagró “= Secretarlo,

■ . ; , lí)' 6 al 22|9|6í. ’;ia 
el .

N’ 9284 — Solicitud dé permiso pai*a  ¡Expío- 
ración y Catéo de'Minerales de Primera y -Sa= 
güridá categoría éñ Una, 2óhá dé dos mil- héO= 
tareas, ubicada én el Departamento dé Gene, 
ral-' Güemés de ésta ' provincia, presentada por 
el Señor .Pablo Werner---Kunzd el día trece de 
Julio de 1960 á horas Diez y Cuarenta Minutos 

■ La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que • se consideren con algún derecho pata 
que lo hagan valer en forma’y dentro del tér- 

• min0 de ley. La zona peticionada Se descri
be en la siguiente forma: se toma' como punto 
de referencia el mojón interdépártamental de

Provincia.de
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mts. al Nor'e hasta llegar al punto de' parti
da. Desda este punto se midieron 2.500 iríts. 
a' Norte, 8.000 mts. al Oeste, 2..500 'mts. al 
Sud y 8.000 mts. al Este para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. Inscrip
ta gráficamente la superficie solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A lo que 
se proveyó.— Salta, agosto 4 de 1960.—. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y- fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido P°r' 
el art. 25 del Código d¿ Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
dé Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, julio 20 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

- e) 1 al 19|9¡61.

N’ 9283 — Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo ae. Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una zona de dos mil hec. 
tareas, ubicada en General Güemes, presenta, 
da por Marcelo Figueroa en expediente núme
ro 3420-F. El día siete de abril de 1960 a ha. 
ras diez.— La. Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de. 
rech0 para’que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley.— La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: se toma 
como punto de referencia el mojón interde. 
partamental de Gral.' Güemes denominada El 
Alizar y sé'miden 500 jnetros al Oeste y 19.000 
metros al Sur hasta llegar al punto de parti
da, desde donde se mide: 5.000 metros al sur, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte 
y por último 4.000 metros al Este para cerrar 
el perímétró de la superficie solicitada.— Que 
dentro de "la zona peticionada se encuentra 
ubicado el- punto de manifestación de descu
brimiento de la mina' denominado "El Salto” 
tramitada en el expediente N’ 1005-43. A lo 
que se proveyó.— Salta, mayo 12 de 1961. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí_ 
jase cartel'aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Agosto 1 de 1961.

0r. José G. Arias Almagre — Secretarle

e) 1 al 19|9|61.

N« 0282 — Solicitud de permiso para Explora*  
eión y Gatee de Minerales de Primera y Se. 
gunoa categoría en un zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el Departamento de Gene*  
ral Güemes, presentada por el señor Juan Es*  
teban Cornejó en expediente número 3697-C.

El día Dieciocho de Enero de 1961 a horas 
Once y Cuarenta Minutos

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que -Se consideren' Con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma Como punto 
de referencia el mojón interdepartamental de 
General Güemes y Anta denominado el Alizar 
y se miden 5,500 mts. al Este y 12.000 mts. al 
Norte, hasta encontrar el punto de partida des- 
de este .punto se mide 4.000 mts. al Norte, 
5.000 mts. al Este 4.000 mts. al Sud y 6.000 
mts. al Oeste encerrando uña superficie de 
2.000 hectáreas.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros, y Con 19 
hectáreas aproximadamente situadas dentro de 
la Estancia el Rey.— ‘A’ lo que Se proveyó.— 
Salta, mayo 17 de 1961. Regístrese, publiqué
is en el Boletín Oficial- y fíjase cartel aviso 
■pn las puertas” de- la Secretaría, de copfonnj- 

dad con lo establecido por. el art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 2 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 1 al 19|9|61.

N’ 9281 — Solicitud de permiso para Explora, 
oión y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una zona de a'os mil hec. 
tareas ubicada en el Departamento de. Gene, 
ral; Güemes de esta provincia. Presentada por 
e| Señor Juan Esteban Cornejo en expediente 
número 3558-C. El Día Once de Agosto de 

1960 a horas Once y Cuarenta Minutos
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan, valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de partida el lugar denominado El Alizar: se 
miden 4.500 mts. al Oeste hasta llegar al pun
to de partida; desde allí se miden 4.000 mts, 
al ueste, 5.000 mts. el? Sur, 4.000 mts. al Es. 
te y 5.000 mts. al Norte., hasta cerrar el perí. 
metro de la superficie solicitada.— Inscrip
ta gráficamente la superficie peticionada resul
ta libre de otros pedimentos mineros.— A lo 
que se proveyó.— Salta, febrero 8 de 1901.— 
I Ugístrese, pub íquese en el Boletín Oficial y 
ií < e cartel aviso en las puertas de la Secre. 
I n ría. de conformidad con lo establecido por 
el art 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repó gase y resérvese hasta su oportunidad, 
Lu s Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
de Salta.

Lo que se hace Saber a sus efectos.
Dr. José G. Arias Almagro — Secretarlo

e) 1 al 19|9|61.

N'.' 9280 — Solicitud dé permiso pára Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda C.otegoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Ge
neral Güemes presentada por el señor Maria
no Acosta Van Praet en Expediente 3.422—A 
el Día Siete ae Abril de 1960 a Horas Diez.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley,

—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Se toma como punto de refe
rencia el mojón interdepartamental de Gral. 
Güemes denominado el Alizar y se mide 4.500 
metros al Este hasta llegar al punto de par
tida desde donde se mide: 5.000 metros al EB- 
te 4.000 metros al Sur 5.000 metros al Oeste 
y por último 4.000 metros al Norte hasta cu
brir’ el perímetro de la superficie solicitada 
Dentro de la zona peticionada resultan Ubica
dos loS puntos de manifestación de descubri
miento de las minas Pünilla expte. N’ 1101— 
C—44 y Sinecio expte. N’ 2723—D—58; además 
se encuentra Comprendida dentro de los lími
tes de la zona de Seguridad.— A lo que Be pro
veyó.— Salta, Mayo 12 de 1961.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjase cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. —LuiB Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que Se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 8 de 1961.

Dr. JOSE G .ARIAS ALMAGRO — Secretarlo 
e) 1 al 19|9|61.

N’ 9248 — Solicitud dé péi'miSO pál'á explo
ración y Cateo dé mihéraies dé Primera y Se
gunda Categoría én una Zona dé Dos Mil íteé 
táréas, ubicada eñ él Departamento de Metán, 
presentada pof él Señor Rogelio Zilll, en ex
pediente número 3700—’Z, él dia primero de 
FebrOro dé 1961 a horas diez.— La.Autoridad 
Minera Provincial notifica a ios que Bé con
sideren con algún derecho para que lo hagan 

valer en forma y dentro del término le ley.— 
La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: Se toma como punto de referencia 
el vértice Sur que hace la serranía de la Bo 
deguita y la línea límite de la finca Las Cues 
titas, desde allí se miden 500 mts. al Norte 
hasta el vértice A; desde allí se miden 1.000 
metros al Oeste hasta el vértice E del cateo 
solicitado, desde allí se miden 5.000 metros al 
Sur hasta el vértice D¡ desde allí se miden 
4'000 metros al 'Oeste hasta el vértice H; des
de allí se miden 5.000 metros al Norte hasta 
el vértice I y finalmente desde allí se miden 
4,000 metros al Este hasta el vértice E, en
cerrando una superficie de 2.000 Has.— Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada, re 
sulta Ubre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, julio 10 de 1961.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifí
case a los denunciados como propietarios del 
suelo, señores Hilario Arias, Angela Ramos, 
María Arias de Díaz, Demetria Ayarde y Anas 
tasio y Faustino Gutiérrez, por medio del pre 
sente edicto a los efectos legales que la Ley 
determina, por desconocerse sus domicilios.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a Bus efectos.
Salta, Julio 17 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
e) 29|8 al 11|9|61.

LICITACIONES PUBLICAS:
e—- • ■ 1 - 1' 11 ■1 111 ' .»

9356 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N’ 6388|61
LLámase a Licitación Pública N’ 73|61, 

para el día 2 de Octubre de 1961 a las 16 
horas para contratar la adquisic'ón de A- 
CEIT'E — AZUCAR — YERBA MATE Y 
DULCE DE MEMBRILLO, con destino a di
versos establecimientos dependientes de este 
Insti nto Nacional de Saud Mental” — ubi
cados en la Capital Federal — Pcia. de Bue
nos Aires, Córdoba, Mendoza, Salta, Tucu- 
mán y Santiago del Estero. La apertura de 
las ofertas tendrá lugar en el Departamento 
de Adquisiciones y Ventas — Sección Licita
ciones Públicas, sito en la cal e Vieytes 489— 
Capital, debiendo dirigirse para pliego é in
formes a la citada dependencia.

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO— 
Buenos Aires, 31 de Agosto de 1961.

e) 11 al 27|9|61,

N’ 9333 - M. E. P. y 0. P, - A.G.A.S, —
Licitación Pública —

—CONVOCASE nuevamente a licitación pú
blica para él 22 dél Ote. ó día subsiguiente si 
fuera feriado a horas 11, para contratación de 
la Obra N’ 873: —Aguas Corrientes a Alemania 
(Dpto. de Guachipas) con presupuesto oficial 
de m?n. 760.832.93 (Setecientos Sesenta Mil 
Ochocientos Treinta y Dos Pesos Con 93|100 
Mon. Nac.),—•

—Pliegos, de condiciones, en Sección Factu
rado, previo pago de 3 400.— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Setiembre de 1961.

JAVIER A. PAZ SARA VIA — Pro.SecretarlO 
a|c, Seeretarfa A. G- A. S.

e) 8 al i9|9|GL

n-> — óireocion general de fab
SRicAÓIONeS militares 

departamento abastecimiento 
División Compraá 

Av¿a, Cábila'o 65 — Buenos Aires
—'Llámase a licitadión pública N- 122|(il pa

ra el día 29 de septiembre de 1961 a las 10,30 
horas por la provisión de equipos électrobOm- 
baS y bomba vertical con destiño al Estableci
miento Azufferp gftlta,--•
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—Por Pliego cíe Condiciones dirigirse a esta' 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cab.ldo 65 — Dueños Aires.

EL DIRECTOR GENERAL 
ROQUE F. LASO — Ing. Civil — a|c Dpto. 

Abastecimiento

N’ 9326 — M. S.. F. Y. O. P. — A.G A.S.
LICITACION PUBLICA

Convócase nuevamente a Licitación Pública 
para el 20 de setiembre cte. ó día siguiente 
si fuera feriado, a horas 11, para contrata
ción de la Obra 1027: Aguas Corrientes a Río 
del Valle (Dpto. Anta), eon presupuesto ofi
cial de m$n. 961.315.68 (Novecientos, Sesenta 
y Un Mil- Trescient-f ¿uince Pesos con 68)100 
Monela Nacional).

Pliegos de condic <>nes en Secc. Facturado, 
previo pago de ? 4t0.— min.

La Administración General 
Salta, Setiembre de 1961.

Ing. MARIO M'OROSINI. Administrador Gene- 
tal.— JAVIER A. PAZ SARAVIA, Pro.Secre- 
tario. e) 7 al 11|9|61-

N? 9310 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL.— 
Expediente N’ 6363161.

—LlámaSg a L'citac’ón Pública N’ 71)61 
para el día 25 de Septiembre de 1961, a las 17 
horas, para contratar la adquisición de Ro
pa y Uniformes y Equipos, con destino a di
versos establecimientos dependientes de este 
Instituto de Sa'ud Mental: para cubrir las 

.necesidades del Ejercicio 196O|61.— La apertura 
de las ofertas tendrá lugar en el Departamen
to de Adquisiciones y Venta—Secc’ón Licita
ciones Públicas, sito en la calle Vieytes 489 
—Planta Baja — Capital, debiéndo dirigir
se para, pliegos é informes a la citada depen- 
denc'a.— El Director Administrativo.

BUENOS AIRES. Agosto 28 de 1961 
RICARDO JUAN PICAREL — Director Ad
ministrativo -r- Instituto Nacional de S. Mental 

e) 5 al 21)9)61.

N’ 9254 — Dirección General de Fabricaciones 
Militares — Departamento Abastecimiento — 
División Compras — Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—

.—Llámase a licitación pública N’ 118|61 para 
el día 20 de septiembre de 1961 a las 10,30 horas 
por la provisión de repuestos para motor Wor_ 
thing'on — para tubos cargador Elliot e Hilco 
For con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta.—

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL
ROQUE F. LASO — Ing. Civil — a|c. Dpto. 

Abastecimiento
e) 81)8 al 18|9|61

N’ 9193 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

A. G. A. S.
Convócase a Licitación Pública para la eje

cución de la Obra N’ 601: Provisión Aguas 
Corrientes — Salvador Mazza (PoCitoS). — 

Presupuesto Oficial: $ 2.775.551.60 mln.
Apertura: 3 de Octubre próximo a horas 11 

ó día siguiente si fuera feriado.
Planos y Pliego de Condiciones, en .a A. G.

A. 8.. San Luis N’ 52, días hábiles de 7 a 
12 horas, previo pago de $ 500.— 'aun.

Salta, Agosto de 1961.
La Administración General

Ing. MARIO MOROSINI, Administrador Gene
ral.— JAVIER Al PAZ SARAVIA. Pro Secre
tarlo. e) 23)8) al 12)9)61.

N’ 9177 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL — Expte. N’ 5914)61. — Lla
mase a Licitación Pública N’ 4)62, para el día 
14 de Setiembre de 1961, a ¡as 16 horas, Cotí

el objeto de Contratar la adquisición de Com
bus'ilf.es y Lubricantes con destino a varios 
establecimientos dependí'ntes • de este Institu
to Nacional de Sa ud Mental —ub’cado en 'a 
Capital Federal —l’cia. de Buenos Aires — 
Córdoba —Mendoza —Sgo. del Estero —Tucu 
mán —La Rioja y Salta; para cubrir las ne
cesidades del Ejercicio 1961162.— La apertura 
de las ofer.as tendrá lugar en el Departamep 
to de Adquisiciones y Ventas —V.eytrS 489— 
Planta Baja— Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é info mes a la c ta- a dependencia.— 

El Director Administrativo
Buenos Aires, Agosto 14 de 1961.

RICARDO JUAN PICÁREL, Director AdminiS 
trativo. e) 23|8 al 11]9|61,

LICITACION PRIVADA

N’ 9344 — COMANDO CUERPO DE EJER. 
CITO IV.

—Llama a Licitación Prhada para la adqui- 
siciónde víveres frescos y secos, durante el 
período comprendido entre ei 1 de noviembre 
uo 1961 hasta el 31 de oc ubre de 1962. en 
ti siguiente forma: Carne vacuna y Mondon
go fresco, a las 9.00 hs., Pan, a las 10 00 hs. 
y Leche, a ¡as 10,30 hs. del día 12—IX—61, 
Verdura, a las 9,00 hs. Papas, a las 9,30 hs y 
Fruta, a las 10,00 hs. del día .13—IX—61.— 
Víveres secos, a las 9,00 del día 14—IX—61; 
Ies apei turas de las propuestas se efectuarán 
en el mencionado Comando en ¡as fechas y 
he. nd’.cadas, lugar dor.de podrán solici
tar latos y p iegos de condiciones generales y 

especiales o especificaciones parti- 
cuu . e dirigirse al Servicio de Intendencia 
(Seo. o ario de la Com'Slón de Adjudicaciones) 
eal e Belgrano 450, dentro del horario hábil 
de 8,00 a 12,30 lis,—

CARLOS J. STUCCHI — My. de Hit. 
Secretario Comisión dé Adjudicaciones 

6) 8 al 12|9|61.

N’ 9330 — M. E., F. y O. P. — A.G.A.S.—
Convocar a Licitac ón Privada día 22 setiem 

bre próximo, horas 10.30, para apertura de 
las propuestas para provisión de: 170 mts. ca
ños de acero para perforaciones de 304 mm. 
12’’ y accesorios, con destino al Departamento 
de Construcciones (Diy. Perforacior_.es).— Pre
supuesto oficial S 298.000.— m]n. (Doscientos 
Noventa y Ocho Mil Pesos Moneda Nacional).

Los p iegos de condiciones podrán ser re
tirados o concultados en Contaduría (Seo. Com 
pras), San Luis 52.

La Administración General
Salta, Agosto 31 de 1961.

Ing. MARIO MOROSIÑI, Administrador Ga 
neral.

? al 11—9—61.

EDICTOS CITATORIOS:

j\jv 9289 — REF.; Expíes. N’S. 1263,§0—12§7§|48 
y 1262(50 s. o p. 6|3.—

— EDICTO CITATORIO —
—A los efectos establecidos por el Art 350 dél 

Código de Aguas, Se hace saber que Mazzocco- 
ne y De Tomaso S.R.L. tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 62,5 l|segundo, a 
derivar del río Colorado (márgen derecha), uti
lizando el canal Matriz de la Colonización —A— 
de Colonia Santa Rosa, mediante la subdivisión 
izquierda de la misma y sujeto a las disposi
ciones que establecen los Arts. 217—218 y 227 
del Código de Aguas, con carácter Permanente 
y a Perpetuidad, una superficie de 100 Has. 
del inmueble —Fracción de Campo — Finca 
Palmar — Parmarcito y Rosario—, catastros 
N’S. 4399—4400—1098, ubicado en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Orán.
SALTA — Administración General de Aguas.— 
Ing. Agr. HUGO A. PEREZ — Jefe Dpto.EX- 

plotaclón— A. G- A. S.
e) 4 al 20|9|61

S É C.C ION J U D I CIA L

EDICTOS SUCESORIOS: .

N’ 9354 —
El Señor Juez de 1’ Irstancia, Cuarta 

Nomínac'ún Civil y Comerc'al cita y enip'a. 
za por tie'nta días a herederos y acreedores 
<13 SAL'.ST-l GANEM para que hagan valer 
Sus derechos. Salta, 5 de Setiembre de 1961.

Dr. MANUEL MOGR'O MORENO — 
Secretario.

e) 11[9 al 26)10)61.

N’ 9351 — .EDICTO SUCESORIO — '
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, primera, no? 
lunación, de.Salta, cita y 'emplaza por trein- 
la días a herederos y acreedores de don CAR
LOS ELIAS JÚRL Salta, 7 ,de setiembre de 
1961. — Rodolfo'José Urtubey, Secretario.'

e) 11(9 al ¿6(10)61.

N’ 9328 — EDICTOS.— El Dr. José Ricar- . 
do Vidal Frías. Juez de;!4 Instancia 2’ No
minación en lo C. y. C.,. cita y emplaza por 
treinta días a herederos' y acreedores -dQz Na- 
vor Boedo y Azucena Ramírez dé' Boedo,’ — . 
Salta. 9 de Agosto de'1961. ■
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario."’ 

-e) 7|9 al' 24|10|61,. ■

N’ 9327 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1a Instancia én l0 Civil y- 

Comercial, 5’ Nominación, ¿ita a herederos y 
acreedores de. EdUarda. Juárez Sánchez dé Gal' ’ 
cía, por el término de treinta dias paré.’ ‘tiue 
hagan valer sus derechos.— Salta, Setiembre 6 • 
de 1961.
Martín ADOLFO DIEZ. Societario.

e) 7)9 al'24|10|61. ■
------- b—*■  ......... ..... ................................. .......

N’ 930’?..— El Dr. ADOLFO TORUNO, -Juez 
de Ira. Instancia el) lo ’Civil y Comercial,-3ra. 
Nominación, eh el Expté, 'N’ 23151)61; "cita 
y emplaza por el término dé treinta Mas a 
herederos y acreedores de ALFREDO SAMAN 
para que dentro de dicho' térriiino comparez
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, Agosto 31 de-1961.' •' -V
MANUEL MOGRO MORENO —'. Secretario •

e) 5)9 al 20)10)61.

N’ 9303 — SUCESORIO!.
—Sr. Juez Civil y Comercial Distrito ' Ju« 

dicial Sud, Metán, cita.'jL emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé. doña TRAÑn 
SITO LOPEZ DS FEMÁYOR.— . , 

jfET'AN, Setiembre i’. de 1361
Jüdith L. de pasqUALI — séeretaria.

e) 6)9 al 2ü|ii)]3i.

M’ 92§6 ~ SUCESOR)©!
—El Sr, Juez de Ira. Iiistáiieia 4ia. Nomina*  

oión en lo C. y CL, Bita y'femplaza por-treinta 
días a herederos y acreedores de Etelyina He= - 
rrera dB Olivera.— ' ‘

SALTA, Agosto 30 de 1961.’ '
Dr. MANUEL MOGRO'MORENO'— Secretarlo

e) 4|9 al 19)10)61.

N’ 9286 — SUCESORIO! •
—El Sr. Juez de 1ra. instancia 2da. Nomi- ' , 

nación C. -y C. cita.-y emplaza a herederos y 
acreedores de NAZARÍO RUIZ y MANUELA 
ACOSTA DE RUIZ por el término.,de treinta ’ 
días para- que hagan, valer’ sus derechos en 
juicio.—' . -

SALTA, Agosto 25 de 1961. ’ ■ . ■ . !
ANIBAL URRIBARRI — Escrlb. Secretario. • ■ ’ 

e) 1)9 ál 18)10)61. •’

Mi &28B — SUCESORIO! ' . '
—ADOLFO DOMINGO . TORÍNO, Juez 'en lo .

Civil y, Comercial (te SfUi NóftlifiaeUn cita £ 

dor.de
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enp aza a herederos y acreedores de la suce
sión de don JORGE LOUTÁ1F, por el término 
de 30 días.

SECRETARIA, Agosto 25 de 1961. 
AGUSTIN ESCALARA YRIONDO — Secret.

e) 1(9 al 18|10|61.

N*  9271 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
t.egunda Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de CESAR CARDOZO, por treinta 
días, para que hagan valer sus derechos.

■SALTA, .Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — ¡Escribano Secretario 

e) 31)8 ai 17|1O|61.

N’ 9270 — El Juez en lo .Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein. 
ta días a "herederos y acreedores de SIMON 

' FUNES y LORENZO FUNES, para que hagan 
valer sus derechos.

SALTA, Agosto 24 de 1961.
' ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 3i|8 al 17)10)61.

N’ 9269 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MICAELA 

' FUNES DE ALANCAY y MARIA ALANCAY 
DE CI-IOCOBAR, para que hagan valer sus de- 
lechos.'

SALTA, Agosto 24 de 1961.
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 31|8 al 17)10)61.

. N’ 9268 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza a herede, 
ros y acreedores de FEDERICO MORALES y 
JUANA CELIA MIÑUR DE MORALES, para 
que hagan valer sus derechos,' por treinta días.

SALTA. Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 31)8 al 17)10)61.

N’ 9264 — EDICTOS SUCESORIOS:
. —El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
LOPEZ, Asunción Quipildor de, para que hagan 
valer sus derechos.

SALTA, Agosto 30 de 1961.
Dr. MANUEL MOGR'O MORENO — Secretario 

■e) 31)8 al 17[10|61.

' N’ 9250 — SUCESORIO:
—El Doctor Ernesto Saman, Juez de Ira. 

■ Instancia a Cargo del Juzgado de Ira. Nomj.a- 
clón en lo Civil y Comercial de la chicleó di 
Salta, cita por treinta díis en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, a herederos y acre.do
res de don Alejandro F.deriCo Pichotti pa a 
que Comparezcan a hacer valer sus dere.hos.

SALTA, Agosto 25 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominac ór, 

e) 30|8 al 16)10)61.

Ñ» 9219 — EDICTO SUCESORIO!
Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de la. 

Instancia, Civil y Comercial, 4a. Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
ue:eeóotes di JORGELINA ALICIA PEREY. 
rlA para que se presenten a hacer valer sus 
derechos.

Salta, agosto 18 de 1961 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 26—8 al 10—10—61

pnC6 __ edicTOí
Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, ctia y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DAMIAN CO
RONEL. Edictos Foro Salteño y Boletín Ofi
cial.
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, Julio 
14 de 1961.

Dr. MILTON ECHEN1QUE AZURDUY
Secretario

e) 24—8— al 9—10—61

N’ 9205 — EDICTO:
Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. Ins. 

tanda en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, cita y emplaza por treinta 
días h rederos y acreedores de JUAN MEN
DOZA y de MARIA PEREZ DE MENDOZA. 
Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial. 
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, Agosto 
8 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana — Secretaria

e) 24—8 al 9—10—61

N’ 9195 — EDICTO: Adolfo Domingo Tori- 
Ih>. Juez de 1’ Instancia 3° Nom. C. y C. en 
los autos “Rodríguez, Manuel Salustiano — 
Sucesorio —Expte. N’ 23.067)61”, cita y em_ 
1> aza a herederos y acreedores de dicha suce
sión por el término de 30 días.

Secretaría, Agosto 21 de 1961.
E|l: 21, vale.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 23)8 al 6|10|61.

N’ 9189 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
1“ Ii stancia 4’ Nominación C. y C. en juicio 
"Sucesorio de Pedro Hoyos”, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Hoyos, para que bagan valer sus derechos en 
amos bu ¡o apercibimiento de ley.— Publica- 
e . ju días en Boletín Olicial y Foro Salte, 
f. ■ Salta, Agosto 7 de 1961.
i-. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 23)8 al 6)10)61.

X" 9185 — Sr-<”ESORTO.— Antonio J. Gó. 
i.,t'z Augier, juez de 1’ Instancia en lo Civil 
y Com.rejal. 5» Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Isabel Ivarbal de Toscano, para que com 
pa, zcan a hacer valer sus derechos.— Edic
tos Bol.tín Oficial y Foro Salteño.— Salta. 
3 de Agosto de 1961.— MARTIN ADOLFO 
DIEZ, Secretarlo.

e) 23)8 al 6)10)61.

N’ 9184 — EDICTO: Antonio J. Gómez Au
gier, Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial 5’ Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por treinta días a heredaros y aeree 
dores de Marcos Pérez.— Edictos en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salta, Mayo 
8 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
e) 23)8 al 6)10)61.

N» 9173 — SUCESORIO.— Rafael A. Figue 
roa. Juez en lo C. y C. 4’ Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a los que se con 
sider- n con derecho a la Sucesión de don Juan 
Francisco Munizaga, que son como herederos 
o acreedores.

Salta, Agosto 21 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 22)8 al 5)10)61.

N’ 9156 — SUCESORIO!

El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez do 
la. Instancia y 5a. Nominación Civil y Co
mercial de esta Provincia, cita por treinta días 
a h .rederos y acreedores de don Eufrasio Val. 
derrama o Balderrama y Petrona Sajama de 
Va.derrama o Balderrama, cuyo juicio suceso, 
rio ha sido abierto en este Juzgado. Salta, Agos. 
to 18 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretarlo

21—8 al 4—10—61

N*  9145 — EDICTO SUCESORIO!

—El Señor Juez de Ira. Instancia ira. No
minación, Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores que 
3e consideren con derechos a la sucesión de 
Da. CATALINA ELVIRA o ELVIRA PATRON 

para que hagan valer sus derechos en el jui
cio sucesorio de la misma.— Fdo.: Dr. Ernesto 
Samán.—

SALTA, Agosto 10 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario del 

Juzgado de Ira. Nominación
e) 18)8 al 3)10)61

N1' 9138 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de Don ALEJANDRO KUMIKE, Expte- 
40.358)60.—

SALTA, Agosto 9 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario del 

Juzgad0 de Ira. Nominación
e) 18|8 al 3)10)61

N’ 9125 — EDICTO SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Ira. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don MARCOS VRANJES, para que Comparez
can a hacer valer sus derechos. Edictos Bole
tín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 4 'de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 14)8 al 29(9)61

N’ 9100 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. Ins

tancia 1ra. Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de VALEN
TIN ESCALANTE.

SALTA, Junio 30 de 1961.
RUDULFU JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 1ra. Nominación.—

e) 10)8 al 27)9)61

N’ 9092 — ERNESTO SAMAN, juez de Pri, 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MORuSINl ARR1GO, a fin de que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto dos de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secretarlo del Juzgado de Ira. Nominación

ej 9—8— al 26—9—61

N’ 9064 — El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de ira. Nominación C. y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FAUSTO DANIEL CEDRON para que ha
gan valer sus de.echus.—

SECRETARIA. Salta, Julio 24 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira? Nominación 

e) 27)7 al 8(9)61.

N? 9047 — SUCESORIO:

—JOSE RICARDO VIDAL FRIAS. Juez le 
Primera instancia Segunda Nominación en 1<, 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Virgilio 
Núñez.—

SALTA. Agosto 3 de 19E1.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario

e) 4|8 al 22|9|61.

N’ 9026 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez en lo 

Civil y Comercial, Quinta Nominación cita 3 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Lucía Eiiana Cofré de AJvarez.—

SALTA, Julio 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

O) 4)8 al 22|S|61.

N’ 9006 — El Señor Juez en lo Civil y Comer
cial de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Norte (Saita), cita y emplaza a herederos 
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y acreedores de Arturo Absalón Carrasco, pa
ra que dentro de los treinta días hagan valer 
sus derechos.—
S. R. de la N. Orán, Julio 11 de 1961.
M1LTON ECHENlQUE AZURDUY — Secret 

e) 3|8 al 2019(61.

N’ 8938 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis. 
trito Sud—Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herede, as, acreedores y legatarios de 
don HONORIO G TMEZ , de doña LINA MER
CEDES MENDOZA DE GOMEZ.

METAN, Julio 18 de 1961.
JUD1TH L. DE PAIXJJALT — Secretaria.

1 1|8 al 18(9(61.

N" 8973 — SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
treinta días a hered“TnR v ncrppdi.res de doña 
NORA DE JESUS CAMPOS DE P.‘1RAI.TA 
para que hagan valer sus derechos.— Diaiios: 
Boletín Oficial y Foro Salteño.—

S. R. de la N. Orán. Julio 21 de 1961.
e) 31|7 al 1219161

REMATES JUDICIALES

N'-‘ 9355 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CAMIONETA "DODOL’
— MOD. 1960 — BASE $ 172.409 M,N.—

El 28 de Setiembre dc 1961, a las 17 ho
ras. en Urquiza N” 326 de esta cudad, 1C- 
mataré cm la base de Cien’o IV-tenta y Do: 
Mil Cuatrocientos Pesos M-neda Nacional, 
($ 172.400 M¡N.) UNA CAMIONETA, marca 
Dodge mod. 1961) mo’or N’ TI’. 23—2769009538 
tipo l». 100 con r.«»ier naf’.cr-». E otado 
vehículo pucd? Ser ievi:--ado P'T ios i b'.'re. 
sado.s en Arda. Be'grano N'-' -IUGIIS de esta 
c udad. ORDENA el Se. Juez de 1’ hv-t. en 
lo Civ. y Com. 4’ Nom en l’S antes: “l'jecu- 
c’ón Prendaria — ALIAS LOPEZ, MOYA Y 
CIA. S. R L. vs. ACULAR. Bruy Mar’o — 
r. :p >3. N’ 25.593'61”.— SEÑA: el comprador 
abónala en el acto del remate e 30 % a 
cuenta del precio. Comisión de ara cel a 
ca' g'o del comprador. Ed’c os pi r c’nco días 
en les d'ariis Bolitín Oficial y 111 intrans’- 
gente. J. C. Iler.era — Martí lero Público.

e) 11 al 20|9|61.

N'-’ 9353 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICiAL

INMUEBLES EN SAN LORENZO
El día 16 de Octubre de 1961 a las 18- 

horas, en mi asertorio: Deán Funis 169— 
Salta. Remataré con RASES de ? 333.32, los 
lo es 27 y 33 del plano N" 1957 del Legajos 
dj P anos Capital. Títu’o a fo io 239 as. 1 
libro 126 R. I. Cap. Catrs'rcs N'-' 25.433 y 
£5-439. con cxt. y límites según plano y tí
tulos. O dina Sr. Juez 1’ Instanc a 2'> Nomi
nación C. y C., en juicio: ‘‘Ejecutivo _ E- 
DUARD’O GUMERCINDO GUTIERREZ VS. 
GERARDO C. SART1NI Y EDMUNDO SAN 
JUAN, expte.’ N’ 28.772|60”. Comisión c|com- 
prador. SEÑA 30 %.

e) 11|9 al 4|10|61.

N” 9352 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE
El día 22 de Set’embi’e de 1961 a las 18.30 

ho’TS en mi e.scri’orio: Deán Funes 169 — 
Sa’ta Remataré, SIN RASE, Dos cocinas a 
gas de kerosene de 2 hornal’as y horno mar
ca “Cuafelli” y Una máquina de coser mar
ca “E bar” N'-' 101—A—27712, nueva, lo que 
se encuentra en poder del depositario judi
cial Sr. Eduardo Martorell, domiciliad,, en Cór
doba 199—Ciudad, donde pueden revisar-sc.— 
En el acto del remate el 30 %, el saldo al 
aprobarse el remate. Ordena Sr. Juez 1’ Ins
tancia 3’ Nominación C. y C., en juico:

MAGNANO PEROTTI“Ejecutivo —
VS. EDUARDO MARTORELL, expte. N" 
|61”. Comisión ejeomprador.

e) 11 al 18|9|61.

N'-' 9350 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — b?. •«?. “OSMA” ó SAN JOSE
DE OSMA”. — BASE $ 2.342.535.69 M|N.
El 11 de Octubre de 1961, a hs. 17, en 

Sarmiento 548— Ciudad, por posteigación or
denada por el Sr. Juez de la cauda de la 
fecha del remate an'eriormente i jada, ven
deré en PUBLICA SUBASTA, al mejor pos
tor, di. el'o de contado y CON BASE de ? 
2.312.535.60 M(N. (Des Mil ojies Trescientos 
Cuarenta y Dos Mil Quinientos Treinta y 
C neo Pesos C¡60¡100 M|N ), importe equiva
lente al monlo de lo.s créd tos privilegiados, 
la finca, denominada “OSMA” ó “SAN JOSE 
DE OSMA”, ub cada en el Dpto. La Viña 
de esta Pcia., con todo lo ed ficado, clava
rio. ce. cj<1„ y .adherido ni s-OIo, sus usos, 
en ■lumbl'i s : • rviílunibrcs y demás derechos.
Según sus titu es cuenta con 7.757 hrctú.eas 
4.494 mts 2. y limita: Norte con arroyo Osma 
y el camino nacional que co. duce del pue- 
b o de Cnicoana a Cr.cl. Mo des; Este, con 
la l'inca Rc'iro ds Dn. Guillermo Villa; Sud 
Ce.te con ras feas. Hoyadas y A'to de’ Cor
rió.! ue Dn. Juan López, y al 'Oes'e con las 
cumbres m.-'s a tr s de las serranías d viso
rias dc ’a fea. Potrero do Díaz de Dn. Félix 
U ,-ndivaras. Titules reg. a Fli >. 97, As. 1, 
L bro 3 de R I. La Viña. Catastro N' 426. 
Reconoce hipoteca a favor de los ejecutantes 
por ? 853.000—M‘N., en 2’ término a favor 
Be >. Nac. A gontillo P ’r $ 400.000—M|N., 
é. gar'ii ía de obligaciones y sus intereses 
por $ 312.535.60 m|n., reg. a FlioS. 415, As.
19 y 116 As. 20, resp. del Libro 3 R. I. La 
V ña; en 3ér. término a favor de Dn. Emilio 
La Ma'a. por $ 350.000—m|n., reg. a Flio.
145 As. 21 Libio 4 R. I. La Viña. En 'el acto 
3’’% seña a cta. precio. Comisión ego. com
prador. Edic’oS 15 días más en diarios Boletín 
Oficia e Intransigente. Ordena Sr. Juez 1*  Inst. 
1" y C I’ Nominación en ju'cio: “JUNCOSA 
R. A. y otros vs. ZUÑIGA, Bonifacia La Ma
ta de” — Te timoilio de las piezas pertinen- 

expedidas en autos: “Juncosa R. A. y 
oTos vs. Zuñiga Bonifacia La Mata de — 
Ejecución Hipotecarla”, Expte. 21.675(57 de 

4” Nominación.
e) 11|9 al 4(10(61.

N1-’ 9340 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $32.000.

E1 día. 27 de octubre de 1961 a hs. 18, en 
el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
ré con la base de 5 32.000 m|n. equivalen, 
les a las dos te"ceras partes de su valua
ción fisca’, un inmueble con todo lo edifi
cado y plan ado, ubicado en Tartagai, depar
tamento 'le San Martín, calle Abraham Cor
rillo esquina Alberdi. con extens ón 23 m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham Cornejo; 
11 m. 55 ce. tímetros sobre calle J. B. AI- 
bercl’; 14 rn. 55 centímetros en el cos'ado 
Sud. y en e’ costado Oeste, empieza, en la 
línea de la calle con 9 50 m. para seguir en 
la línea, recta inclinada hasta dar Con el vér
tice sud-Oeste dorde tiene 13 60 m.— Sup. 
284-35 m limitando; Norte, calle J. B. Al
berdi: Sud. con ’otes 4 y 6; calle A. Corne. 
jo y Oes'e. lote 4: Título: folio 190 asien'o 
7 libro 5 R. I. Orán. Catastro; 1329. Seña, en 
el acto el 30% a. cuenta del pree'o de venta

Ordena señor Juez de Primera Instancia C. 
y C. D’Strito Judicial del Norte. San Ramón 

de la. Nueva Crán, Exhor’o Juez de 1’ Inst. 
en lo C. y C. de la ciudad de Rosario ’ibrado 
en au’os; Neumann Unos vs. Rodríguez Hnos. 
Ap'.emio ■ Expte. N'-‘ 399159. Comisión a car. 
g > de’ comprador. Bd ctcS 30 días en Bo
letín Of’cial y Foro Salteño y 5 Pub icacio- 
nes en diario El Intrans’gente.

el 819 al 25110161.

S. R.L. N’ 9339 — POR ARTURO SALVATIERRA
22.451 JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $5.000-

El día 10 de octubre de 1961 a hs. 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
re ía parte indivisa que le corresponde a 
Angel Suái'cz. en el inmueble .ubicado en es
ta ciudad, con a base de ? 5.000 nr|n. •equiva.- 
le^'es a. las dos terceras partes de la nñtad 
del inmueble de su valor fiscal, con frente a 
la calle Tte. Coronel Santiago Morales", for
mando esquina, con la calle Deán 'Funes,- de
signado como lote 10, de la manzana 8, Se
gún plano N’ 339, extensión-15,30 m. de fren
te é. igual contrafrente, por un fondo de 
39 50 m_; limitando; Norte, lote H; Sud, ca
lle Tte. Coronel Santiago -Mora’es; Oeste, lo
te 9 y Este, con calle Deán Funes. Título 
folio 333 as entn 1, libro 237 R. de I- Capi
tal: Partirla 14037 . Manzana 56_ Seo. A, par
cela 7. Circur.cp. 12. Seña' en el acto el 30% 
a. cuenta del precio . Ordena señor- Juez 1’ 
Ins‘. 3’ Nom. en lo C. y C. en autos; SUA- 
REZ Angel vs. HEREDIA Juan R. ->y Salus- 
tiano Burgos _ Embargo Preventivo - :Ter- 
ceiía de Dominio '3xp. 21201(58—'■ -Comisión 
a cargo del comprador.' Edictos 15- - -días . en 
B. Oficial y Foro Salteño. ■

e) 8(9- al 3I1O|61.

Nv °329 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— .JUDICIAL — UNA CORTADORA, UNA 
BALANZA Y UNA HELADERA — SIN- BASE.

El 12 de Setiembre de 1961, a las -17 horas," 
en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, i-émafáré 
SIN BASE, los siguientes’ bienes: ~ Unh corta
dora de fiambres, marca Berkel; 'Una--balanza, 
marca Berkel y Una hé'hdera, comérbiál, de
dos puertas, marca Carma, equip-0 blindado.— 
Dieres estos que-pueden ser revisados por los 
in’er-esados, calle Caseros 944 de esta ciudad. 
Ordena el Sr. Juez de 1’ Inst. en-lo Civil ,y 
Comercial, 4’ Nominación en -los autos: “Em
bargo Preventivo — GOLPE BUGIA, Adolfo 
Jesús vs. MIRANDA,- Juan — Expte. N’ 
25.333|61”.— Seña: el comprador abonará en 
el acto del remate el 30 o|o a cuenta del pre
cio.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por tres días en el Boletín 
Oficial y El Intransigente. e) 7 al 11|9,|61.

N’ 9322 — Por: ANDRES ILVENTO.- — 
Judicial — Mostradores. Vitrinas,- etc. — SÍN 
BASE.— SI día 21 de Setiembre 1961, a las 
18 horas, remataié en mi dom. • Mendoza 357 
(Dpto. 4), ciudad, por disposición Sr.'-Ju-ez 'de 
T*  1 s . en lo C- y C. 1’ Nom. eli el juicio 
seguido por José Russo Torcivia vs. Sara 
Avendaño de Herrera y Ernesto; A do Oscar 
Herrera, lo s’guiente: Un mostrador, uña vi
trina tipo mercera, un’ mostrador cjc’ajá con 
vidrio y 4 estantes dlf. méd’das, ver en: poder 
del dep. jud. Adolfo Güemes ’N’ 1350.— ’Seña 
20 o|o SIN BASE al mejor postor, dinero 'de 
contado, com. s(ai’ancel a c| del comprador, 
ra’do aprobándose la subasta. Púb. “Boletín 
Oficial” y “El Intransigente* ’.— Informes'al 
suscrito Martí lero.— Andrés Ilvento.

e) 7 al 18—9—61;

N" 9315 — P.OR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO.— BASE $ 1.533.33.%

El día 29 de Setiembre-de. 1961 • a horas >17 
en el escritori0 Buenos Aires 12 ciudad, rema
taré con la base de S 1.533.33 m|n'. • equiva
lentes a 'as dos terceras partes de su valua
ción fiscal, lote de terreno ubicado en esta qiu- 
d-rl cun fíente al pas'.'lo que sale a la calle 
España, entre las cal’es Brown y Bolívar, ¡de
signado como lote C. según plano archivado 
bajo N’ 2391, el que mide 8 metros.-en. sus 
lados Nor’e y Sud, por .15 metros en sus 'la
dos 'Este y Oe°te. o sea una superficie, de ;120 
metros cuadrados dentro de los siguientes lí
mites: Nor'e. lote B. Sud, lote D, al Este, pro
piedad de Romano Zandane’ y Salvador Codi- 
no y Oes' e, con el pasillo de ■ comunicación. 
Título folio 297. as’ento 1. libro -156 Jt.. de I. 
Capital. Nornee atura Ca'astral; Partida -29534. 
Sec. I-I. Manzana 120. Parcela 37.. Seña rá el 

acto el 30 por ciento a cuenta del ..predio.
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Ordena señor Juez de la .. Ins. 4a. Nom. en
lo G. -y C. en autos; ;M.ENA, ANTONIO -vs.-
Flores,' ‘Armando ' — '.Ejecutivo —  Comisión a
cargo del comprador. Edic'.os .15. días en. Bo
 etín Oficial y Fbio Salteño . y 2 publicaciones
eh El Intransigente.

• - ' : e) 6 al 29— 9— 61

N9 S30S —  Por:. J O S E  A L B E R T O  C O R N E * , a
. Jud'iciál. —  Varios —  en ,Metan y Salta
—El día; 21 de Setiembre de 1961 a la.a ü .

JEJoras, en Púeyrredón 55— "METAN, Remata-
  ré, el~ .inmueble ubicado ,en calle Salta N 9 i 62
. d^ la- Ciudad; de Metáñ/—  Mide 12.99 m. de

frente. $o¿. 64.95. m. de fondo.—  Título a fo-
-/l io 'T ^  -aisieñW 2 de] libro l EL I. Metán.—  V a .:

 ■ ior ’ fiscal 93.000.—  BÁSE $■ 150.000.—  Ade-
.más en'dicho se rematarán SIN BASE, jue,
■g-̂ s ■■'íiyinRt ..dormitorio y otros objetos; que se
,.uuán •.'conocer- en el- acto de la subasta, loa

rfe'jencuentran; en -poder del -Sr. Juan Jo-
;SrA.ay's.dra, -domiciliado eñ .Pasaje San Jo-

. Metán.—_ El día 22 de Setiembre a.
o —  Horas, en Deáil Funes 169— gaita,..

. r . iatári> Una biblioteca c|24 tobaos Diccio*.
',..cV:,o: Hispano Americano, BASE $ 4,000.—  y
.Vn piano c|3 pedales marca — GAViSAU— /  ca~

; ja' de* jácatandá, BASE $ 20.000.— , lo que se
' ^.cu€ntra- ¿ji. poder del Sr. Néstor Saavédra.

domiciliado en Jujuy 490 — Salta.—  En el acto
 *• :Áei' remate 30 : o|o, saldo, al -aprobarse Ja su-

Ordena Sr. ' Juez Ira. Instancia 4ta.
•Suminación C. y G>f en juicio — Ejecución de

  ..ietitcñcia —  Dolores W . de. Saavédra vs. Juan
-losé- Saavédra, expte. N 9 22,771|58—  Comisión
'ie arancel: cjcomprador.
' \ . , - - e) 5 al 21|9|61. .

N* $304 —  Pot: Mi&uaí Á /G a llo  Castellanos
Judloiál *— Inmueble éh esta ciudad

.^■0n i 6 -'Octubre 1961. hS. 17. én Sarmiento
• 348, Ciudad, remataré CON BASE DE . %
7..0OO¿^ mjn. inmueble ubicado sobre calle.
O'Hig-tfina éntre L&s HeraS (hoy: Uruguay) y
Y t "Feo. Toledo, de propiedad de X)on Nico~
dás López por tit.'- reg  ̂ a flio. .299. As. 1 del L.
209 K. I . ;Cap#—  Se 16 señala Como lote t—h—

. en plano arch. N 9’ 2730 y - cuenta con sup. de
265 '.inte. <89 . dmts2i—. Catastro 31*9]‘5, Sec. B,
Manz.\25. &), Pare, 29, Circ. I— . Seña 30 0¡0—
Comisión ego. comprador,—  OIrdéna Sr. Juez

. 1 a’. Inst. "-C. .y C. 2da. Nomin. en juicio: No.
irancesco. Fabricio vs. López' Nicolás — E -

: ;í¿c.' ííipotecaria, .
. e) 5 al 28|9|(J1. ,

  N* 9302 ~~ Por: ARTURO SALVATIÉRRA
¡Judicial —  Terjfen© —  BASÉ $ 40.000-“—

día 28 de Setiembre- de .1961 a hs. 17 en
pl «serítorio Buenos. Aires 12 ciudad rematejré

'ó m  la bá?e_ de Cuarenta Mil Pesos. Moneda
  N a-dona», . lote.de terreno ubicado en es'a ciu

dad, en la esquina formada. por las calles San
. Juan- y La Madrid,, individualizado Como lote

N 9 .80 en el p’aílo de loteo, con extensión de.
52 metros Sobre la calle San Juan poí 32 me..
trps de fondp Sobre ia. calle La Madrid, y li
mita; ;Sud,. calle San Juan; Norte, con él lote

  N 9 31} ÓéBte, con ea’ie Lá Madrid y ál Este,
con el Lote .£9-—  Nomenclatura. Catastral

  Partida 7686...—• SeC. Manjs. -10—  Parcela
 k 1 9 ~  Título folio 359 ~^ajs:ento i*  libro 13 R.

de I. Capital.^-, Seña" en el acto, el 20 ü|0 a
cuenta desprecio.-*' Ordena Sr. Juez 4tá. Nom(.
©n 16 C y - C. en autos; Sucesión de P. Kaima.ü—

>Cóml0ión a cargo dél Comprador;— Edictos
15 díaá én .Boletín Oficial y El Intraneigénte
ver plano eti escritura aüo 19S7,.' esüri.
batió Á. Pgñalba.—  El ijbmueble áe encuentra
con . ocupantes,

• «)■ S.al 2S|.9|61/ . .

N? 9301 —' Pori ANDRÉS ILVENTO.
•Judicial —  Una heladera
, r—El día .22' de Setiembre 1961 remataré por

. diSp. Sr; Juez de.' Ira. ..InSíañcia éil lo C . , y
C. 2dá>. Nom. en mi dom. Mendoza 357 (Dpío.
.4) ciudad a las 1S hs. en el juicio Prendario
■fegruido por Mojpcliettl S, A,,  vs, Victoriano

S;Incl.v3z Exp. 29.6S7|Gl, Una heladera — Fran_ .
•k: in—., ga-*>i i'1 etc N •’ 49.701 cJalternaáa, ' equipo
se’lado N 9 2320, verla en poder del:'actor- E s
paña 654; se encuentra en buen estado.—  Bá^ .
se- ? 24.360.—  (Veinticuatro Mil Trescientos
Sesenta Pesos M|N) al mejor postor, dinero de

• contado, seña- 30 0[0 saldo u n a  -vez aprobada
la subasta, com s|arancel a .c] del comprador
Public...— Bol. Oficial—  y —'El. Intransigen,.
te—  10' y 3 días con antelación.. ~  Ley N 9
12962.-— Informes al suscrito Martiliero Pú-^
blico.— Andrés Ilvento.'

' e) .5 al 2119161. .

ÍM-’ 9262 r— Por: J.osé Martín  Risso Patrón.
(De la Corporación de Martilieros)

— Judicial —  Un lote .de Terréno en la ciudadr—
. B A S E :  $ 3.333.32 ' )

‘—El- día Lunes 25 de Setiembre “de 1961, a las
17 horas, én mi escritorio de’ Remates* Mitre

- 398 de es-.a ciudad, por disposición'del Sr. Juez,
de ll;a. Inst.'en-.lo C. y C. de 2da. Novnin. .eri
autos: Ejecutivo — ..Banco Provincial de Salta
vs. Dámaso Vicente Acosta —  Expte. .N9 29.140¡
61, íemataré CON BASE de $ 3.333.32 mSn. o 1
s-3a J^s 2]3 partes de su valuación fiscal, un lo
te de. terreno ubicado en esta ciudad en la ca,™
Le Acevedo, entre Obispo Romero y Juan F^r-...
náhdez, que mide según Título, 8 m. frente x 30

- m. fondo, y limita al* N. c|calle Acevedo (anteS'
/.abala)'; al S. c|lote N 9 265  ̂ al B. c|loté' N 9' 167
y al O. cjlote N 9 165.—  El mencionado lote 16.

pvjiiue al demandado- s|Título Inscripto al
■I-’:-.) -128 Asiento 4 del Libro N 9 60 del'R , I. dé

- la CJápital.—  Nomenclatura: Catastro N 9. 10.165
Sec. C — ' Mz. 47 —  Pare. 23.r— El comprador

. abo. ará en el acto del Remáte, el 30% dé se.

. ña-a cta. dsi piecio más la comisión de aran>
cei; el saido a la aprobación judicial de la .su
basta,— Edictos: 15 días, en el Boletín ..Oficial
y l'loro'Salteño y .por 5 días en El Intrañsigeúr
• e-— Sa’ta, 9 de Agosto de. 1961.—;
José Martín Risso Patrón — Martiliero Público

e) -31|8 al 25191,61. -

Ny 9261 — Por: Miguel : A.  Gallo Castellanos
-— Juaicial ;—  Inmuebles en Villa San Lorenzo—

— El"3 de Octubre de 1.961, hs. 17, en Sarmieríto
548,.. Ciudad, -remataré CON BASE de ’ $

. 4.738.66 m.|n. y $ '13i722.‘ 66 m(ri., equivalentes
a las 2j3 partes de' Su v|fiscal, los inmuebles
que sjtít. reg. a fiio. 239, AS. 1 del Libro 1.26 R.
I. Cap., le pertenece a Don Gerardo Caye.
taño Sartini, ubicados en Villa San • Lorenzo,
Dpto. Capital, con ext. y límites que le dan Sus
tit.—  Catastros N vs. 25422 y 25423.—  Seña-,30-%,
Co.mis:ón ego; Comprador; Ordena Juzg. ira.
Inst. C. y. C. .2da. Nom. en juicio .-^DIEZ Luis
vs. SARTINI, Gerardo, Cayetano y SAN' JUAN
Edmundo Emb; Preventivo-Exp. 29.10?|G1.

e) 3118 al 28|9|61.

N9 9260 — P.or': Miguel A. Gallo Casítélláíiog;
Judicial —  lnmuebi.es en Villa San Lorenzo
— El 4 Octubre 1961, hs. 17., en Sarmiento 548,

Ciudad) remataré CON BASE DE $ 16.880.—
m|n. y ' $ 23.079-32 m|n., equivalentes a lag 2|3
ptes. de su v|f:Scal, loS inmuebles, ubicados' eti
Villa San Lorenzo, Dpto. Cap., Catastros N 9s.
25406 y 25407, reSpect.,- loS qué s|tít. reg. a filo,
239, As. 1, L .' 126 K. I. Cap., pertenecen a ;D.
Gerardo Cayetano Sartini. Por ext. y limites,
ver sus tit. Ordena Juzg. Ira. Inst., C. y C.  2da.
Nominación juicio: Diez, Luis vs. San 'Juan Ed
mundo y Sartini Gerardo Cayetano .— li3mb.. pre
ventivo, Exp. 29.12,6.61.

'■ j . . - e) 31|8 al 26i9|$l ,

N 9- 9242' —  Por: ■ ANDRÉS- ■ itv fíN T O  —
JUDICIAL.—•. Elidía 22. de Setiembre de 1961,'
en. mi domicilio Mendoza 357 ' (t)pt-o. ..4), Ciu,
dad..- a las 18. horas remataré ppr disp. Señoi*
4‘ttez de i? ínSt. ¿jn lo C. ,.y C.,- 5? . Nom.( .eti.
el ' juicio seg-uido por Celia Lozano como ee_

■sionaria de .íuafi Justino Aguilar -vs, ,Henó
Antonio Coca, Expte;. N 9 603&¡61, lo Siguiente:
Un inmueble .ubicado callé Virgilio Tedín' esq
Estero, inscripto ál folio 389 asiento, 1- dei li
bro 273 de K. í ’ de la capital. Catastro H*

.34948 sección D. manzana .70a parcela 1 BASE
de -venta las. 2|3 partes de su tasación fiscal
o sean ($ .6.666'.67 m|n.-)', Seis -Mil Seiscientos —
Sesenta y Seis Pesos con. 67|1Ó0, seña 20 ó|o
á continuación una níotoneta “LIDO”.' verla
cálle. J. A*. Fernández' N 9 1048,'.en buen esta
do. . ‘ mod. 3Í9_70 c.c. N 9 1U0118. BÁS-S de'
venta ($. 54.400;'—  m|n.), importe -del Crédito .
Prendario, séña 20 o|ó saldo-de ambos al apro

-barse las subastas por-el Juzgado. Com. sláraD "
cel a cj de. los ádquirentes.—  Pub. "Boletín

.-Oficiar’ y; "E l Intrarsige'nte’’ 10 días.—  Infor
mes al suscrito. Martiliero Público.

Habilitada los días festividades ■ del Señot
del Milagro. •

.'AN D RES ÍLVENTO; Martiliero Publico. ' '
. e) 29|S al 28f9|61t.

. N- 9217 —  Per:. M A R T I N  L E G U IZ A M O N ,
J U D I C I A L  —  I N M U E B L E  E N  T A R T A G A L : \

C A L L E  A. C O R N  EJO * Y  J. B. A L B E R D I
B A S E  $ 32.200

Et .23 de octubre p. a las 17 horas en- mi
escritorio Alberdi 323 por. orden del sañor Juez
de primera Instancia en ‘lo C. v C. Cuarta
Nominación en juicio ORDINARIO CUMPLI,
MIENTO DE CONTRATO GUILLERMO... N A -
LLAR VS. RODRIGUEZ HERMANOS procede
ré a rematar' con la basé de treinta y dos. mil.

.. doscientos pesos Q sea las dos ■■ terceras partes
d3i la tasación fiscal ún inrnuebls, con todo-lo
edificado, p!antedo,,, etc., - ubicado en Táf'tagal,
Departamento de S a n ‘ Martín/ calle-, Abraham•
Cornejo esq. -J. B. Alberdi, con. una superfi-
cie de 284.-35 ,mts2. (23,90 metros A . Cornejo -—
11,5‘5 metros costado sud —  14.55r metros cos
tado Oeste) señalado cómo lote N 9'-5, manza
n a -21, comprendido dentro de los siguientes. IL
mites generales: ■ Novte, calle J\ . B. Alberdi;.
Siid, lotes 4 y ;6; 'Este calle Á . Cornejo, y O e s -'
te lota; 4.' Títulos al folio 187, asiento;' 1 ,‘LL
bro 5 R, I. Oran. , Catastro-; N 9 1329'. E.n el
acto del remate veinte por ciento del precio de
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a carg¿ del. comprador.

T'ORO SALTEÑÓ Y ‘ B; OFICtAL:, 30. publU
caci«^nes---- INTRANSIGENTE: .7 publicacio» .
n ;.-s 25 y 28 agosto 29 y '31 agosto 19— 20— 23
octubre. ,

e 2518. al 10110|61.'

N 9 9169 Por: JUAN FEDERICO CASTA.
NIE —  JUDICIAL —  INMUEBLE EN LA ZO

. NA RESIDENCIAL BASE $ 210.000.—
El día martes 26 de Setiembre de 1961 a

las 17 hora^, 'remataré, en mi escritorio calle
J. M. Leguizanión N 9 675,' con la BASE de
$ 210.-00.0.— m|n, el inmueble ubicado en la,
calle Avenida Hipólito Irigoycn N 9 .118, con
una' superficie de doscientos veinticinco metros
con, ochenta y nueve decímetros cuadrados y

. cuyos títulos están Registrados al folio 209
asiento- 1 - del libro 237 .R. I. de la ’Capital.—
El comprador abonará el treinta por ciento en
el acto, del remate como seña y a cuenta de

.precio y el Saldo una1 vez aprobado el remate
por. el s;iior Juez de la Causa.—  Ordena el
señor Juez de Paz Letrado N 9 2 en el juicio
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs.
María Victoria Portocala 'de Eletti. Expte. N 9
3486, año 1959.—  Edictos por 15 días en el
Boletín Oficial y diario El Tribuno.;— Comi*
sión de Lsy a cargo del Comprador-'. .
EMILIANO s".- VIERA,-Secretario, -

©)’ 22¡S al ll|9|fil.

N9 9.144 — Por: (VíiguSl A. Gallo Castellanos
Judicial —  Val i osó Inmueble en R. de berma

— El i.9 de Octubre de 1961, a hs. 17, ea Sar
miento.' 54Sj Ciudad, remataré.. CON- 'BASE do
$ ,186.480.— mfn», -importe-eqúiVu-lenté ai- mon.
to del crédito hipotecario '3 Intereses, casa 'y
terreno de Bh. Carlos Vera, ubicado' en Rrio.
de Lermá con frente a calle Bernardo de tri-
goy&n. entre 9. de Julio y Pellegrini.—  Exten>,
sión: 16.87 'mts.- de frente; 46-20 mts. -en su
■ costado Oeste; .18.60 mts;. donde forma mar
tillo en contra propiedad de 29 .m ts .1 de .E, á

 ̂O . por 13 mts. de N . a S'. que forma la. pro.
"piedad de .Suq, . JVtontiv.eiros. r Límites: -Ñ,
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S.' con ja de la 'misma 
- Cuenta- con

• prop. dé Tomás’López; E.,con la dq.Don Trls-
' -, .tan Zambrano; O 'con. la de Don Alberto Du-

. ráii -y Suc. Montiverps
'Suc. y con''calle Bi. de Y-rigoyen.

' numerosas y cómodas habitaciones ■ y depen
dencias construidas con 'material de. Ira.— 

,. .Nomenclatura: ■ Cat. N’ 573, Pare. 24, Manz 
' - 8. Séc. B, -R. de L.— Tít. Filo. 91, As. 1, Li.

bro 13 R. I. dé R. de L.—-En el acto 30% se-
1 ña,a ctá. precio.—
• .Comisión ego. comprador.'— Edictos 30 días’ 

en F, Saiteño y B. Uficial y por 3 días -en El 
Intransigente.— Ordena Sr. Juez ira, Inst. C. 
y 'C. 3ra..'Nominación en juicio: —SCHENL.

: QUÉ, José Luis- vs. VERA, Carlos o Carlos 
Sidónio, VERA — Ejecución Hipotecaria.—

’ ' e) 18j8 al 3)10161

N? 9108 — POR ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL — Inmu-ule en está ciudad '— Ca- 

* lle-Gral. Güemes N» 1578-
, . El día 8 de Setiembre 1961, remataré en mi
• 18 ñoras en el juicio Ejecutivo seguido por An

tonio Mena vs., Mary R. de Cata y otros Expte. 
.‘N’ 5721|61; lo siguiente: Un inmueble con to- 
’do lo plantado' y -edificado y clavado situado

. callé General Gü-mes N’ 1578. Inscripto folio
149 asiento 1 del libro 113 de R. 1. -de la Ca- 

’' pital. Manzana.' 95 Catastro 15Ó71 extensión 10 
-m.. x .33.70 m. más o menos'lo que resulte. Ba
se' de venta las 2|3 partes de su tasación fiscal 

■"o sean $ TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
m|n. (? 3.800.00) dinero de contado y ai me-' 
jór postor. Seña 20% saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Dicho in-

■ mueble reconoce varios embargos que consta 
en el respectivo exped. de fs. 26 a fs. 27. Publi
caciones “Boletín Oficial” y “El Intransigente” y 
20 y 15 días resp. Informes al suscrito Martilie
ro. El juicio sé tramita ante el Juzgado de 
la. instancia 5a. Nominación, quien ha orde
nado la subasta. 
ANDRES ILVENTO 
Mendoza 357 (Dpto.

— Martiliero Público — 
4).
e) 11—8 al 11—9—61

N’ 9037 — Por: CARLOS R. AVELLANE
DA — JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSA
RIO DE LERMA — BASE $ 300.000.— M|N.

El día'26 de Setiembre dé 1961, a horas 17, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 
Dpto. B, remataré con la BASE de. $ 300.000.. 
mjn. (Trescientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal), un inmueble ubicado en el pueblo de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y 
plantado y adherido al suelo, el que corres
ponde a Dn. Carlos Vera, por título registra
do a, folio 91 .asiento 1 del libro 13 de Rosarlo 
de Lerma, subsistiendo sin modificación y re 
Conoce como gravámenes loa siguientes: 1’) 
Hipoteca a favor del 
que, por la suma de 
Sesenta y Ocho Mil 
registrado al folio 93 
por ? 27-. 500.— m|n.

• tos Pesos Moneda Nacional), a favor de Mi
guel Angel Molina, registrado a folio 93 asien 
to 4.— Ordena el señor Juéz de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta NomL. 
nación, en el juicio caratulado “Marcial Car
los vs. Vera Carlos”. Prep. Vía Ejecutiva — 
Expte. 25443161.— Publicaciones de edictos por 
30 (Treinta días) en el 
te” y Boletín Oficial.— 
o|o (treinta por ciento) 
de jprecio. Comisión de 
comprador.— Carlos R.
.Público, 20 de Febrero 496, Dpto. B. Salta.

e) 4|8 al 2“I9|S1.

señor José Luis Echeni- 
? 168.000.— m|n. (Cielito 
Pesos Moneda Nacional), 
asiento 3.— 2’) Embargo
(Veintisiete Mil Quinieu

diario "El Intransigen. 
Acto de remate el 3Q 
como seña y a cuenta 
Martiliero a cargo del 
Avellaneda, Martiliero

N’ 9025 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDÍCIAL — FINCA SAN FELIPE O SAN 

NICOLAS — BASE $ 412.500— M|N.
El 27 dé Setiembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323, . por orden del señor 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Se
gunda ' Nominación en juicio Ejecución Hipo
tecaria Seguida por D. Agustín Dorda vs. D. 
Normando Zúñiga, Expié. N’ 23.081, venderé 
con la BASE de Cuatrocientos Doce Mil Qui- 

' niéntos Pesos, la- propiedad denominada San

Felipe o San Nicolás, ubicada en El Tipal,. De
parlamento- de' Chicnanai, con una -superficie _______

.de ciento sesenta y, cuatro hectáreas, úovéntá ■ sus ■ costados Norte y' Sud. y. 5.785. mts
■y Cuatro ateas, cincuenta ’y nu*ve  metroS cn'a

N’ 9221 — Abdó Alberto Flores, Juéz de 
Primera Instancia én lo. Civil-y Comercial, del 
Distrito Sud, Metán, en el juicio "DeS'inde, 
mensura y amojonamiento ’ promovido po.r-.don 
Manuel Alberto LédeSipá, de :las fincas "Las

• Barrancas1’ y . ”San ■ Jávier’’, ubicadas fiji (31

(irados, .aproximadamente, comprendida' dentro
de los siguientes. límites a-ene ral es: 1’ ' __  ______  ________ „ __ ______ ___
piedad- de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de ordena sé practiquen las operaciones reféridas - 
Güanuco, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río . - '
Fulares; f ’ . —
y Campo Alegre de Natalia y: Marcelino Gu
tiérrez; Este, finca Santa Rita de'Luis D 
Andrea y Oeste, propiedades de Pedro Guanuco

■ y Ambrosia G. dé Guanuco, camino . de. Santa
Rosa al Pedregal, . Campo. Alegre y La Isla.—
En. el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta- y a cuenta del mismo.:— Co
misión de arancel a cargo del comprador. .

. -e) 4|8 al 22|9|61-

partido, dé Pitos,. .Tercera Sección- del Dpto.-. 
de Anta,, con -extensión d.e 4.321,£2 mts. en -. :
'____  ___ . .. ...... _„s. • én.sus

Costados Este y Oeste,’ limitando:- Sud,-Este
•y Oeste con propiedad de Jorge Azar y Norte ■ 

Norte, pro . 00I1- terrenos inominados; -de propiedad fiscal,-

p:or el Ingeniero don Lucio ortega, citándose’
Sud, propiedad de' Ignacio Guanucc ,; a ms colindantes por'■ 3,0 días en los ■ diarios .;

" Boletín .Oficial y Foro. Salteño a estar á."de. 1 
recho (Arts. .571,-.573'y siguientes ■ dél ¿Código - 
Proc.), — Metán, Agosto 23 de 1961-
JUD1TH L. DE-PASQÚALI, Secretaria.' ' 

. . . - e)' 28|8 af ll|l,pÍ61..’
■ I

N? 8986 — POR: RICARDO GUD1ÑO
• JUDICIAL '

1 Inmueble-que consiste én.üná fracción «e 
terreno de la hinca “Algarrobal” ubicada en 
el Departamento de San Mártín de esta Pro
vincia de Salía. ' ' • -

-------- BASE': $ 100.000 -------- .
El din Vip-rtiP-a 29 de Setiembre de 1961: Re, 

mataré en el Hall, del Banco Provincial a ho, 
ras 11 con la Base de ? 100.000 m[n., un In, 
mueble que consiste en una fracción dé la Fin
ca "El -Algarrobal’1, situada én el departamen. 
to de San Martín de esta Provincia de Salta 
que tiene una extensión: de 815 metros de. ■ , MARTIN ADOLFO. DIEZ 
frente en su lado Norte, 607 metros de con ' 
traf'-ente en su lado Sud; 7;'232 metros de fotl 
d,, ñor el lado Este y 7.597.40 metros por el ' 
la,!., Oeste, lo que hace una superficie tota 
de ino Has. 81,84 metros cuadrados. Limites: 
al Norte con Finca Pqzo del Milagro; al Sud 
con el Río Bermejo: al Este con Finca Tus
ca! y al Oeste con el resto de la Finca “Al 
garrobal". Títulos: a Folio 393. Asiento 1 del. 
Libro 14 de R. I. de San Martín. En el ac 
to del remate el 30%, del precio como seña y a 
cuenta del mismo, saldo una vez aprobada la 
subasta por el Señor Juez de la causa. Orde 
na el Señor Juez de Primera Instancia Prime, 
ra Nominación en lo Civil y Comercial en e 
juicio "Banco Provincial de Salta vs. Camfn 
León — Ejecución Hipotecaria” — Expte. N’ 
40.376|60. Edictos por treinta días en los dia. 
rios Boletín Oficial y Tribuno. Comisión dé 
Ley a cargo del comprador. Ricardo Gudiño —»■ 
Martiliero Público.

e) 31—Tal 12—9—61

POSESION TREINTAÑAL

N’ 9146 — POSESORIO:
—Habiéndose presentado AGUEDA JUAREZ 

DE TORRES deduciendo POSESION ■ TREIN
TAÑAL de la finca "Las Plores” o Triahgulo 
ubicada en departamento Rivadavla, Banda 
Sud, con superficie de una legua cuadrada mas 
o menos. Catastro N’ 286, que limita al Norte 
con finca El Triangulo de Coronel y Caraba- 
jal: Sud y Este, con fincas El Quirquincho de 
Laureana Juárez, San Manuel de la Sucesión 
Manuel Toribio Juáfez y Las Conchas: y Oeste 
con Las Misiones lote fiscal N’ 26. el Sr. Juez 
de Ira. Instancia Civil y Comercial 4ta. No
minación, cita a toda persona interesada en la 
presente posesión pata que hagan valer suS 
derechos, bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio, dentro del término de veinte 
días.—

SALTA, Agosto 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 18|8 ai 19|9|61

DESLINDÉ, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

’ .NOTIFICACIONES...DE SENTENCIAS L

N'-’ 9349 — NOTIFICACION A ÁLCIRA C. V 
DE BURELA ó'ALCIRA SEGUN DA? CAPRÍNI”- 
DE BU RE,LA:,' en juicio seguido- por ‘'Garlos 
Cabeda", Juzgado dg. Primera- Instancia en lo ' 
Civil y Comercial Quinta Nominación,se le"- 
hace' -saber qu¿ se há resuelto: a) llevar.

■ adelante . la ejecución por $ 12.<900_m|nl inté-1 
reSes y costas; b)- tenerle por domicilio, lá ; 
Secretaria de este Juzgado; c) publicar.’ ésta' '• 
sentencia, én “Boletín 'Oficial" -fy ‘Foro' Salle* *

' ño”; • d) regular- los-. honorarios del' Dr. É- • 
duárdo E, González én la-- suma dé $ 2'.408.'40 . 

"mjn,. Lo qua el suscrito Secretario le notifique.
Salta, 28 do agosto de 1961-. . ' '

Secretario. ■ 
e) 11’-al'13¡9|61f .

No 9348 — NOTIFICACION A- JORGE PAN. 
TALEiON CRUZ: en - juicio segui

do por “Juan Belbruno y Fernanda' dél- Car
men Baeza de Belbruno”,-Juzgado de Paz Le. 
trado N’ 1, se le hace Saber que há -resuelto: 
a) llevar adelante la- ejecución- por $.786~■. 
m|n. intereses y - costas; b) tenerle 'por dorlii.

■ cilio . la. Secretaría de este Juzgado; c) pu
blicar esta sentencia en, “Boletín•-Oficial-’y 
Foro Salteño’’; d) regular los •honorarios' del 
Dr. Eduardo E. González en. la suma 'de 
5 210—mjn. Lo qua el Suscrito Secretario‘le'no
tifica-. Salta, 1’. de Marzo de 19.61, 

MIGUEL ANGEL CASALE Secretario - 
■' ' : • : e) 11 .al Í8|9ÍG1.'

N’ 9.325 — NOTIFICACION.
Ernesto Saman, Juez dé Primera Instancia. ' 

en lo Civil y Comercial, .Primera Nominación, • 
én el. Expte.-N’ 41'.O27|G1, LA&Q, Avelino'-aj' ' , 
VERÓN, Juan Lorenzo- S. Ejecútivo, notifica ' • 
ai demandado . que Se . lia dictado- la - siguiente 
Sentencia: 0alta, Agosto í’ de 1961; Autos y . ' 
VlstpS:,. Considerando... Resuelvo:: Ordenar ' •' 
que está ejecución se lleve adelante, hasta'- quo . ' 
el acreedor Be haga íntegro pagó 'dél capital'rei 
clamado (5 10.000,— Mjii,)., Süs' ihtérCBéB y 608 
tas’ dél juicio; a cuyo fin ,’rfegulo-loB honofá, . 
ríos, dél Dr. Jpsé-\V- Franco en lab-suma da•’ ■ 
$ 1,692.— m|n.-'— Notifiquesé lá presenté-Beti» , 
tencia po.r edictos, • que Se publicarán pon tres 
días.— Salta," 1’ de Setiembre de Í961.---.' *'  
RODOLFO JOSE URTÜBEY, Secretario,

e) T al. 11—9—61. • ■■

N’ 9323' — EDICTO DE NOTIFICACION-'Í>E 
SENTENCIA: Dr. Ernesto Samán, Juez dé-1» 
inst. i» 'Nom. O*  y C>, én -los'.autos carátu.' 
lados: "Ejecutivo- ^-Baneo Fíóvln&lal de Salta 

"vs - Vargas, . JoBÓ Ensebio y Rosauro O. de ' 
Frías, Raúl y Carmen B. de1’,. Expte. N’ 4i.219| 
61, ha dictado la. Siguiente -resolución: “Sálta, 
4 de Agosto' de 1961: Autos-y Vistos. . . Con. •. • 
siderañ'do... Resuelvo: i) Llevar adelanté es
ta ejecución hasta que él-acreedor séhagaíri. 
Legro pago’- del capital reclamado, sus intere, 
Sas y laS -Costas del juicio;- a cuyo fin reguío ' 
lc8 honorarios -del -Dr, 'Alfredo 'Eadrú Arias' ' 
en ’a suma.de $ 1..83.6.-T- 'm|n. (Un Mil "Óeho'- 
ciéntos Treinta y Seis FéSos Moneda Nació, 
nal), y los del procurado!' Sr. Santiago,.Flori 
en la Súma de $ 642.60 m|n. (Seiscientos Cua. ' . 
rsnta y Dos PesoS con- Sesenta Centavos ? Mo, ’ J 
neda Nacional)2) Notifíquese la presénte- I" 
sentencié', ppj edictos ios que se publicaran

suma.de
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•'ranle tres días en los diarios “Boletín Oficial’’ 
y o'.ro que la parte actora proponga.— 3) T'én 
gase como domici io ele los ejecutados la Se- 

'c.etaría,— 4) Copíese y notifíquese, previa re
posición.— Dr. Ernesto Samán”, Juez. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

Salta, 18 de Agosto de 1961.
7 al 11—9—61.

; N’ 9321 — EDICTO.— NOTIFICACION DE 
• SENTENCIA: Al Sr. JUAN MANUEL LA VA

QUE.— Por el presente se le notifica la sen
tencia recaída en la ejecución que le Sigue el 
Banco de Préstamos y A. Social ante el Juz
gado en lo Civil y Comercial 5’ Nominación, 
Expe. N’ 5970|61, cuya parte resolutiva dice: 
“Salta, 31 de julio de 1961. Y Vistos: No ha
biendo opuesto .excepciones el ejecutado y ha
biendo . vencida el término para hacerlo de con 

" tórmldad'con'lo dispuesto por el Art. 447 y 
■Concordantes del Cód. de Proc. C. y C. y 
. Arts. 17, 6 y 2 del Decreto Ley 107|56, fallo
esta causa de trance y remate, mandando lie. 

‘ var ¿delante la ejecución hasta hacerse al a-
creedor Banco de Préstamos y A. Social, ín. 

'• teg'ro pagó del capital reclamado (? 5.642.20 
' m|n.), Intereses y costas, a cuyo fin regulo los

honorarios del Dr. Carlos F. Douthat en su
¿Oble carácter de apoderado y letrado de la 

' parte actora • en la suma de ? 1.215.65 'm|n.— 
■ Regístrese, notifíquese mediante edictos que se 

publicarán ' durante tres días y repóngase.— 
' Antonio J. Gómez' Augier".— Queda Ud. Le

galmente Notificado,— Salta, 4 de setiembre 
de 1961.— Martín A. Diez, Secretario.

e) 7 al 11—9—61.

N’ 9320 — EDICTO — NOTIFICACION DE 
. SENTENCIA: Al Sr. RAMON TOMAS RO. 
. pRIGUEZ.— .Por el presente Se le notifica la 

sentencia recaída en. la ejecución prendaria que 
10 sigue el Banco de Préstamos y A. Social, 

. ante:el Juzgado en 1° Civil y Comercial 5’ No- 

.-ininación, ¡Expíe;. N’ 5911|61, cuya parte reso_ 

. lutiva dice: “Salta, 20 de julio de 1961.— Y 
-.-Vistos: No habiendo opuesto el ejecutado ex

cepciones y habiend0 vencido el término para 
hacerlo de conformidad con lo dispuesto por 

. los Arts. 447 y concordantes del Cod. de Proc.
C. y C. ,y 17, 6 y 2 del Decreto Ley 107¡56, 
fallo esta- causa de trance y remate, mandando 
Ueyar adelante- la. ejecución hasta hacerse el 

-acreedor.Banco de Préstamos y A. Social, ín 
legro pago del capital reclamado ($ 6.000.— 
inln-J, intereses y costas, a cuyo fin regulo 

•'■•los honorarios del Dr. Carlos F. Douthat en 
'su "carácter de apoderado y letrado en la suma 
‘de-'S 1.285,20 m|n. — Regístrese, notifíquese 
' ináulahie edictos, que Se publicarán durante 
''Ves’ días y repóngase.— Antonio J. Gómez 
íAüg' ér”. . Queda Ud. Legalmente Notificado.— 
Salta, 4 de Setiembre de 1961.— Martín A. 

¡Diez, SesraWlo,
' 01 7 al 11—9—61,

? CITACIONES A JUICIO 

N’ 9309 — El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Ira. 
Nominación; cita a Hita. López para que com
parezcan a estar a derecho en los autos: La 
Comercial de Rosario Cía. Arg. de Seguros vs. 
López, I-i i a — Ord. Cobro dé Pesos (Expíe. 
N’ 41138,61). bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Agosto de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 5|9 al 5|10|61

N’ 9308 — EDICTO:
—ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, Juez de 

Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita a Walter Linardo 
A bornoz para que comparezca a estar a de
recho en los autos: —Albornoz María Marga
rita Villa de vs. Albornoz Walter Linardo — 
Divorcio y tenencia de hijos (Expíe. 4765160), 
bajo apercibimiento de qu6 al vencimiento de 
la publicación, no se presentare, se le nombra, 
rá defensor que lo represente.
MARTIN A. DIEZ —• Secretario.

SALTA, Diciembre 13 de 1960.
e) 5|b -1 5|10|61.

N’ 9249 — Citación a Doña Teresa Eftelvina 
Rivera de Villa.—

—Ei Doctor ’Enrique A. Sotomayor, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
,.j Distrito Judicial del Norte, en el juick 
• Divucio — René Francisco Vilá vs. Teresa E 
t .vina Rivero”, exp. N’ 1458, ha dictado la 
siguimte providencia: San Ramón de la Nueva 
crin, Agosto 14 de 1961.— Cítese a la deman
dada mediante edictos que se publicarán poS 
ve.nte veces en los diarios Boletín Oficial y 
Furo Salteño para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer, sus derechos, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.— AgiégucS- el oficio diignCado 
por el Juez de Paz de Tartagal.—
En.iquj A. Sotomayor.—

San R. de la Nueva Orán, Agosto 14 de 1961 
Dr. MILTON ECHENIQU’E AZURDUY — Secr.

e) 3018 al 29|9|61

N” 9224 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación, en Expte. N’ 41.242|61, “Cuéllar, 
Merardo vs. Arias de Gonzá.ez, Virginia — 
Embargo preventivo”, c.ta a la demandada 
por veinte días para que comparezca a estar 
a derecho bajo apercibimiento de nombrársele 
un representante.— Al mismo tiempo se le 
hace saber el haberse trabado embargo en los 
derechos y acciones del inmueble cuyos títu
los están inscriptos al folio 160 asiento 12 
del libro 277 R. I. Capital a cubrir la suma 
de Veinte Mil 'Ochocientos Pesos Moneda Na
cional.

Salta, Agosto 16 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28|8 al 27|9|61>

N’ 9214 — CITACIÓN A JUfClQi
El Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomina

ción C. y C. en juicio N’ 25.952 “Ordinario— 
R.scisión de contrato— Julia Helena Michel de 
Isasmendi”, ha dictado la siguiente providen
cia: “Salta, 16 de Agosto de 1961. ... 2’) De 
la demanda instaurada, conforme a Soli
citado y lo dispuesto por el art. 9<*  Cód. 
Proc., Cít.se por edictos que se puolicarán 
por veinte días en los diarios propuestos, a 
todas las personas que Se titulen y prueben 
tener algún derecho en el presente, bajo aper- 
cibimiinto de designárseles defensor que los re
presente... Lunes, miércoles y viernes para 
notificaciones en Secretaría. RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA’’. Publicación 20 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 1 vez en El Intran
sigente .

g§1§ “= gBi&fó CiTATóRIÓ!
El juez Dr. Antonio J. Gómez Augier ¿K=l 

Juzgado de la, Inat. O, y C. 5a. Nominación 
en autos Caratulados: “Rodríguez, Faustino 
c/M.aidana, Nazario y Colque, Émeterio — 
Ejecutiva’’ Expíe. N’ 5.881—61, ha dictado la 
Siguiente, sentencia: “Salta. 22 de agosto de 

; 19614 “Y. VISTO:... FALLO esta causa de 
'tráiniee y remate mandand0 llevar adelante la 
'ejecución hasta hacerse el acreedor Sr. Faus
tino. .Rodríguez integro pago del capital re
clamado ($ 20.000.— m|n.) intereses y costas, 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. An
gel J. Vidal en su doble carácter de apode, 

’rado y letrado de la parte actora en la su. 
’ma de $ 3.79O'.8O tn|n... ANTONIO J. GO
MEZ AUGIER.”. Lo que el suscrito Seci’eta- 
flo hace Saber a sus efectos.

Secretaría. 28 de Agosto de 1961.-— 
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 6 al 22—9—61

Salta, Agosto 21 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretarlo
é) 25—8 al 26—9—61

SECCION COMERCIAL
W*  i" - — — 1",■ i.—— —1 - ■ — ———■

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

n» 9319 _ transferencia de negocio:
Por el término legal se comunica que la So

ciedad de hecho “A. Martínez y Cía.’’, inte
grada por Germán Peral y Abelina Gregoría 
Martínez, con domicilio en Mitre 257, transfie
ren el negocio de Casa de Modas Maison Bleua 
a favor de la sociedad a constituirse “A. Mar
tínez y Cía. Sociedad en Comandita. 'Oposi
ciones de Ley ante el suscrito escribano, Bel- 
grano 466, teléfono 5506. JUAN PABLO ARIAS.

6 al 12—9—61

TRANSFERENCIA DE FONDOS DE COMER» 
CIO:

N? 9278 — TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO:

—Se cita por término 15 días a interesados 
y acreedores existentes negocio de Sodería y 
venta de bebidas de Alvarado esquina Córdoba 
a los efectos oposiciones conformidad Ley N’ 
11.867 en Deán Funes 455, en la transferencia 
que realiza Don S'alem Hibraim Masconi a fa
vor de los Señores Cristóbal Marín Tomás y 
Ricardo Teiiechea, haciéndose cargo éstos del 
activo y pasivo.—
ELVA DELLA MORALES.— Escribana Nacional

e) 1 al 26|9|61.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 9345 — “LA LOMA” INMOBILIARIA, 
COMERCIAL Y FINANCIERA SOCIEDAD 
ANOMINA — BELGRANO 223 — SALTA 

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores Accionis.as de “La 

Loma” Inmobiliaria, Comercial y Financiera S. 
A. a Asamb.ea General Extraordinaria para 
el día 11 de octubre de 1961, a las 18 horas, 
en la casa Avenida Belgrano 223, para tra
tar y resolver el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1 — Aumento del capital autorizado.
2 — Designación de dos accionistas para fir

mal’ el acta de la Asamblea.
NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 

necesario depositar en la Sociedad las accio
nes o certificados provisorios correspondientes 
hasta tres días antes del señalado a la fe
cha de la misma. El Directorio.

e) 8—B ai 6—10—61

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones ai 
LO LEI IN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

Tall. Grái. Ctacol Penitenciar»,


